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II Unidad: EMANCIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA REPÚBLICA.
1° Sub Unidad: Antecedentes generales del proceso de Emancipación. 
1. Situación al iniciar el siglo XIX.

Durante tres siglos los pueblos hispanoamericanos dependieron de España, en ese lapso se forjo una sociedad y un tipo de cultura que han llegado a singularizar a Hispanoamérica, al mismo tiempo se produjo un lento desarrollo económico que se acentuó en el siglo XVlll, el último siglo colonial.

No obstante la férrea unidad del imperio español y la gran lealtad de los criollos americanos hacia el monarca estaba por demostrarse. El proceso de maduración de las colonias debía conducir fatalmente hacia la emancipación.

1.1. Situación Externa de América: 

· El pensamiento Audaz de la Ilustración: Las raíces profundas del pensamiento ilustrado se encuentran en la Grecia clásica, cuyos filósofos descubren al hombre y su capacidad intelectual, encuentran regularidad en una naturaleza que dicen regida por una mente razonable. Sus antecedentes inmediatos, y más importantes, están, en el siglo XVII y en ese tránsito de una centuria a otra es cuando se vive el debate entre las antiguas ideas en crisis y las nuevas que comienzan a configurarse, dejando constituido el núcleo esencial de las ideas ilustradas. Naturaleza, Razón, Progreso son tres temas característicos y recurrentes en las obras del período. La Naturaleza es la gran rehabilitada, convirtiéndose en el principio normativo de todas las cosas y en el modelo a imitar. En efecto, la Razón es el gran tema ilustrado y la nueva diosa a que adorar. No atenta con  tradición, ni autoridades, somete todas las cosas a su examen para establecer principios claros y verdaderos de los que sacar conclusiones claras y verdaderas, con las que termina con los errores e iniciar una nueva vida. Ella es la única que puede resolver todos los problemas y la fe en sus fuerzas excepcionales es uno de los pilares básicos de la mentalidad del período. Este pensamiento se dejo sentir en América en muy pequeños círculos de intelectuales, que luego constituyeron la élite  orientadora del movimiento criollo. Los viajes de algunos criollos a España y la adquisición de libros, fueron los medios como penetraron las nuevas ideas. Entre las obras más destacadas figuran, “El espíritu de las leyes de Montesquieu”, “El contrato social de Rousseau” y la celebré  Enciclopedia francesa. “Historia de la Filosofía y Política de los Establecimientos europeos en las dos Indias” del Abate Raynal, que constituía un crítica al sistema colonial de las potencias europeas.

· La Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica: la Independencia de las colonias inglesas de Norteamérica y la organización de los Estados Unidos bajo un sistema constitucional, fueron vista por las personas más ilustradas como un ejemplo de lo que podía ocurrir en los dominios de España. Muchas de las ideas políticas sobre derechos ciudadanos, libertades públicas y régimen representativo, fueron puestas en practica en los Estados Unidos y demostraron de una manera clara la posibilidad la posibilidad del sistema republicano. A mediados del siglo XVIII las trece colonias británicas que ocupaban la costa Atlántica de América del Norte gozaban de gran independencia respecto de su metrópoli. Los habitantes de cada una de ellas votaban sus propios impuestos y resolvían sus asuntos internos. La decisión del rey Jorge III (1764) de gravar con impuestos algunos productos como azúcar, plomo, vidrio, té y de establecer la obligación de usar papel sellado en todos los documentos legales - Ley del Timbre - provocó incidentes y revueltas, especialmente en la ciudad de Boston. En 1774 un Congreso reunido en Filadelfia e integrado por representantes de las colonias hizo llegar al rey una declaración donde se reclamaba por los derechos a la vida, propiedad y libertad de los americanos. Al año siguiente se inició la guerra y en 1776 se reunió un segundo Congreso en Filadelfia donde se eligió a George Washington general en jefe de los ejércitos rebeldes. El 4 de julio de ese año el Congreso aprobó la "Declaración de la Independencia". 

· La Revolución Francesa: Este acontecimiento fue otro ejemplo de la puesta en práctica de las nuevas ideas políticas. La importancia de la revolución se debió, además al término de una monarquía y de todo el régimen que le servía de sustento, y a la aparición del pueblo en los asuntos públicos. La Revolución Francesa se encuadra dentro del ciclo de transformaciones políticas y económicas que marcaron el fin de la Edad Moderna y el comienzo de la Edad Contemporánea. La independencia de EEUU y el desarrollo de la Revolución Industrial, iniciada en la Gran Bretaña, son los otros dos grandes procesos que señalan esta transición histórica. Se denomina Antiguo Régimen al conjunto de costumbres e instituciones políticas y económicas existentes en Francia y en Europa hasta fines del siglo XVIII. 
1.2. Situación Interna:
· Problemas económicos: El crecimiento de los pueblos americanos, manifestado en un aumento de la población y cierto desarrollo de las actividades económicas, creó nuevas necesidades que era necesario satisfacer. El desarrollo de las colonias presionaba contra este sistema y al mismo tiempo los criollos más ilustrados propiciaban reformas para favorecer la economía, mediante las exportaciones agrícolas, de esa manera retener el oro y la plata, que escaseaba en cada colonia, por ser el medio de pago.

· Descontento contra los impuestos: Desde antiguos tiempos había en las colonias quejas contra los impuestos establecidos por la corana, las críticas en el último siglo colonial, por el fuerte recargo tributario que España debió imponer para financiar las guerras en que se vio envuelta y las grandes reformas que llevó a cabo. En chile algunos estallidos de descontento por el establecimiento del estanco del tabaco, el aumento del impuesto de la compra y venta, y otros derivaron en fuertes protestas hacia la corona.

· Rivalidades y tensiones sociales: Los españoles disfrutaban en América de una posición privilegiada por ser originarios de la metrópoli y tener indudables rasgos blancos. La tensión existente entre criollos y los españoles solía estallar en sordas competencias por los argos públicos. La mayoría de los puestos estaban en manos de los peninsulares y  los criollos aspiraban a ocupar cada vez una mayor cantidad de cargos. Poco a poco los americanos iban ganando posiciones; pero os cargos de virrey o gobernador, estaban exclusivamente en poder de los españoles.

· Aspiraciones culturales: Los criollos deseaban una mayor preocupación del estado de por la educación y criticaban duramente el abandono en que solían estar las escuelas, los anticuados planes de estudios de las universidades. En Chile, las innovaciones se debieron casi exclusivamente al esfuerzo de los criollos. Ellos obtuvieron la creación de la Universidad de San Felipe, se restableció el Convictorio Carolino, y la Academia San Luis creada por Manuel de Salas.
La introducción de libros estaba prohibida, además existía una vieja aspiración de contar con una imprenta. A pesar de las deficiencias, se fue formando una conciencia criolla, expresada en un cariño por la tierra natal. Los americanos creían vivir en regiones hermosas y de gran valor, destinadas a un futuro de prosperidad extraordinaria, la fe de los criollos se expreso en la literatura, en planes de desarrollo económico y educacional.

· Expulsión de los Jesuitas: (1767) La Compañía de Jesús, fue una orden religiosa sumamente importante dentro de la América Colonial, principalmente por sus principios fundamentales “Orar y Trabajar”. Participaron de las diferentes actividades desarrolladas en América, por ello se les veía como un peligro, ya que su poder se hacía sentir en todos los ámbitos. (social, cultural, educacional, político y especialmente económico)  Su actuación intimidó al Rey Carlos III, que deseaba reorganizar el poder en América, lo que lo llevó a expulsarlos de todos los territorios que estaban bajo su corona. 

1.3. Inicio del movimiento emancipador americano.

Al comenzar el siglo XIX gobernaba en España el rey Caros IV, que por su avanzada edad  y su carencia de aptitudes dejaba entregados los asuntos de gobierno al favorito de la reina, Manuel Godoy. Los abusos, la deshonestidad y las intrigas de la corte habían creado un fuerte descontento que se agravó con la entrada de fuerzas francesas, despachadas por Napoleón, con permiso del rey, para invadir Portugal. Esta situación provocó un motín popular en Aranjuez, lugar de residencia  de la corte, que obligó al monarca a despojar a Godoy de sus cargos, y ante la continuación de los tumultos y saqueos, a abdicar la corona. Le sucedió su hijo Fernando VII, enemigo del favorito Godoy, en quien el pueblo puso muchas esperanzas. Sin embargo, los males de España eran mucho más profundos y Napoleón se aprovechó del estado de cosas para dominar el país. El emperador francés convocó a la familia real a una conferencia en Bayona y logró que Fernando VII devolviese  la corona a su padre y que éste se la entregase a él.  Desde ese momento la familia real quedó prisionera y Napoleón designó a su hermano José Bonaparte (Pepe Botella) como “Rey de España e Indias”. El pueblo español no aceptó esa imposición y al difundirse la noticia de la “indigna comedia de Bayona”, se levantó en armas contra las fuerzas francesas. Quedó encendida una lucha terrible, en que las tropas napoleónicas se fueron imponiendo gradualmente, mientras el pueblo español formaba montoneras que amargaban por todas partes a los invasores.

La ausencia del rey llevó a los súbditos de las diferentes regiones de la península española a formas juntas de gobierno, compuestas por personajes prominentes y encargados de gobernar mientras durase el cautiverio de Fernando VII. Al mismo tiempo que se desarrollaba la lucha contra los franceses, se abrió  paso en los círculos gubernativos el movimiento liberal, que llevó a cabo  importantes reformas.  El Consejo de Regencia convocó una asamblea de representación nacional, las llamadas Cortes de Cádiz y envió órdenes a América  para que cada región designase un diputado.  Una proclama oficial circuló en las colonias manifestando los deseos renovadores de los liberales: “Desde este momento, españoles americanos, os veis elevados a la dignidad de hombres libres.  No sois ya los mismos de antes, encorvados bajo un yugo tanto más duro mientras más distante estabais del poder, mirados con indiferencia, vejados por la codicia y destruidos por la ignorancia…”

Cuando se tuvo conocimiento de los sucesos de España, en las colonias se formaron dos bandos que plantearon soluciones diferentes. Los españoles lucharon por mantener a los virreyes y gobernadores y obedecer al Consejo de Regencia, Aceptando las órdenes que despachase este organismo.  En este bando se encontraban los funcionarios de gobierno, la mayor parte del clero y de los comerciantes y también algunos americanos. El grupo criollo, en cambio, se negaba a reconocer al Consejo de Regencia, que sólo representaba al pueblo español, y estimaba que los virreyes y gobernadores debían cesar en sus cargos.  El mando de cada región debía corresponder a una junta de gobierno. Los fundamentos teóricos que tenían los criollos para formar juntas eran los siguientes:

· Las colonias americanas pertenecían a la corona española y no al pueblo español, por tanto, no tenían por qué obedecer al Consejo de Regencia. 

· Por e el cautiverio del rey, el poder había vuelto al pueblo y éste podía formar el gobierno provisorio que desease hasta el regreso del monarca.

· Las viejas leyes españolas indicaban la forma de crear organismos de gobierno en ausencia del rey y las mismas provincias de España habían dado el ejemplo estableciendo juntas.

En Chile, fue especialmente importante el llamado “Catecismo Político Cristiano”, donde se señalaban las injusticias del régimen político colonial, y se impulsaba a formar un gobierno propio. Cabe recordar, que la formación de juntas de gobierno fue un proceso común en toda América hispana. Las primeras fueron las de Quito y La Paz (1809), rápidamente disueltas por las fuerzas virreinales. Un año después se organizaron las de Caracas, Cartagena, Bogotá, Santiago y Buenos Aires. Todas ellas, tenían el propósito de mantener la lealtad hacia el monarca cautivo; sin embargo, tomaron una serie de medidas tendientes a liberalizar el régimen administrativo, la libertad de comercio, supresión de tributos, la creación de fuerzas militares para la defensa de la agresión extranjera y la fundación de bibliotecas públicas.

Documento: Extracto del Catecismo Político Cristiano.
NOTA: Este texto conserva la escritura original del castellano colonial.
Pregunta. ¿Cuántas especies hai de goviernos, quales son, y en qué consisten?

Respuesta. El primero y principal de todos es el que tiene el supremo autor de la naturaleza sobre esta gran maquina del Universo que ha salido de su mano omnipotente: él la dirije y la mantiene en este concierto admirable que espanta al filósofo: él cuida de los negocios humanos: el forma, eleva, abate, o destruye los grandes imperios con solo un acto de su voluntad soberana, concurriendo a todo esto como causa primera y universal, y dejando obrar a las causas segundas que son las inmediatas de todos los sucesos humanos.

Entre las miserables mortales hai tres especies de goviernos principales, a los cuales se pueden reducir todos los demas. El monárquico, que es el govierno de un solo hombre de la misma estraccion y origen que los demas, de la misma forma, de la misma figura, esencia y substancia, sujeto a las mismas miserias y debilidades, el qual se llama Rei, Emperador o Cesar: este govierno se llama moderado, y el que lo obtiene deve proceder y obrar con arreglo a las leyes y a la constitucion del estado; pero no siempre es este el caso. El despotico, que es el oprobio y la berguenza de la humanidad oprimida y envilecida, es el govierno de un solo hombre que manda sin otra regla que su voluntad y capricho, y que no tiene freno que lo contenga en sus excesos y estravíos.

El Republicano, que es el govierno de un cuerpo, colegio, cenado o congreso, cuyos indibiduos sirven a cierto tiempo, elegidos por los Pueblos. El govierno Republicano es de dos maneras: o Aristocrático, en que solo mandan los nobles y optimatos, o Democrático, en que manda todo el Pueblo por sí, por medio de sus Representantes o Diputados, como es preciso que suceda

en los grandes estados.

Hai otros goviernos que se llaman mixtos, son los que participan de la Monarquía, Aristocracia o Democracia, cual es el de la Inglaterra, y han sido muchos.

P. ¿Cuál de estos goviernos es el mejor para que los hombres sean libres y felices?

R. El govierno despótico es mil veces peor que la peste misma, es la ignominia; es la afrenta de los hombres, esclavos y envilecidos que lo sufren y lo permiten. El govierno Monárquico o de un Rey que obedece a la lei y a la constitucion es un yugo menos pesado; pero que pesa demasiado sobre los miserables mortales. El sábio autor de la naturaleza, el Dios Omnipotente, Padre compasivo de todos los hombres, lo reprobó como perjudicial y ruinoso a la humanidad en el cap. 8 del lib. 1.° de los Reyes, por las fundadas y solidas razones que allí espuso su infinita sabiduría, cuya verdad nos ha hecho conocer la esperiencia de todos los siglos mui a pesar nuestro, y de todos los mortales. El govierno republicano, el Democrático en que manda el Pueblo por medio de sus representantes o Diputados que elige, es el único que conserva la dignidad y magestad del Pueblo: es el que mas acerca, y el que menos aparta a los hombres de la primitiva igualdad en que los ha creado el Dios Omnipotente; es el ménos espuesto a los horrores de despotismo, y de la arbitrariedad; es el mas suave, el mas moderado, el mas libre, y es, por consiguiente, el

mejor para hacer felices a los vivientes racionales.

P. ¿Cuáles son los inconvenientes del govierno Monárquico o de un Rey, pues deven de ser mui considerables, supuesto que lo ha reprobado el mismo Dios? 

R. El govierno Monárquico, si es electivo, tiene el peculiar inconveniente de que espone y sujeta al estado a grandes y violentas conbulsiones en la eleccion del rey, en que se trata de un grande interes duradero por vida. Si es hereditario, como en España y en las demas monarquías de Europa, los inconvenientes son mucho mayores. El Príncipe heredero puede ser un tonto, un incapaz, un tirano, como ha sucedido tantas veces, y los Pueblos tienen que sufrir sus atrocidades a costa de la ruina del estado y de sus fortunas y vidas. En las Monarquias el Rey es el todo, y los demas hombres son nada: son sus Esclavos, como dijo Dios mismo en el v.° 17 del lib. y cap. citados de la Sabiduría: El Rey se hace llamar el amo, y exije que se le hable de rodillas, como si los hombres fueran animales envilecidos de otra especie. El Rey impone y exije contribuciones a su arvitrio, con que arruina a los Pueblos, y disipa el tesoro público en vanas obstentaciones, y en los favoritos. Los reyes miran mas por los intereses de sus familias que por los de la nasion, y por ellas emprenden guerras ruinosas en que hazen degollar millares de los infelices mortales; los Reyes tienen en sus manos el poder, la fuerza militar y los tesoros de los Pueblos, y con ellos se hacen despotas inhumanos.

Los Reyes miran y tratan a los demas hombres, sus iguales, como una propiedad que les pertenece: dicen que su autoridad la tienen de Dios, y no de ellos, y que a nadie sino a Dios deben responder de su conducta. Pretenden que aunque sean unos tiranos, deven los hombres dejarse degollar como corderos, y sin derecho para reclamar ni para oponerse. Los Reyes forman las leyes, y con ellas autorizan estas estrabagancias y otras muchas semejantes en ruina y oprobio de los oprimidos mortales.

2. Inicio del proceso emancipador en Chile.
Cuando se conocieron en Chile los sucesos de España, surgieron los bandos español y criollo, que lucharon por imponer sus puntos de vista. Los criollos obligaron a renunciar al gobernador Francisco Antonio García Carrasco, que se había hecho odioso por sus arbitrariedades, y colocaron en el mando a uno de ellos, don  Mateo de Toro Zambrano, conde de la Conquista.
La Aristocracia criolla, por su riqueza y prestigio social, era más importante que el grupo español. El impuso la celebración de un cabildo abierto para discutir la situación política y establecer una junta de gobierno. Más de 400 personas, elegidas por el Cabildo entre los vecinos más destacados de Santiago, se reunieron en el edificio del Tribunal del Consulado. Entre los españoles invitados figuraban solamente los que desempeñaban altas funciones públicas. Esta quedó integrada por el conde de la conquista como Presidente, el obispo de Santiago don José Antonio Martínez de Aldunate como vicepresidente, y los vocales don Juan Martines de Rozas, don Fernando Márquez de la Plata, don Juan Enrique Rosales, don Ignacio de la Carrera y don Francisco Javier de Reina. Además fueron designados secretarios don José Gregorio Argomedo y don Gaspar Marín.

La formación de un gobierno propio en Chile obedeció a los mismos propósitos y planteamientos teóricos que en las demás colonias de España. Por la ausencia del rey el  pueblo había recobrado el derecho de designar nuevos gobernantes y, conforme a las disposiciones del código castellano de las Siete Partidas. Podía establecer un organismo de regencia. El ejemplo de las juntas españolas y la tradición de los cabildos abiertos, señalaban la forma de proceder. El peso de la tradición se manifestó en la lealtad unánime hacia el monarca, con muy raras excepciones. Pero también la formación de la Primera Junta fue la expresión de profundos deseos reformistas, sin que ello significase propósitos de independencia. Los criollos vieron en el establecimiento de una junta el cumplimiento de sus afanes de participar en el gobierno de su tierra natal y la posibilidad de trazar una política que asegurase sus derechos y propendiese al desarrollo económico y cultural de la colonia.
2.1. Acciones de la Primera Junta Nacional de Gobierno.

Desde los primeros momentos la Junta de Gobierno llevó a cabo diversas tareas, ordeno la creación de nuevas tropas, con el objeto de asegurar la existencia de la Junta y precaverse del peligro de las potencias extranjeras. El comercio se encontraba contraído por la guerra contra Francia. Con respecto a las obras de la Junta, podemos señalar que se realizaron:

· La Junta decretó el libre comercio con todas las naciones, la medida iba en dirección de incrementar los ingresos por la vía de los impuestos aduaneros, en cambio los comerciantes internos, preferían un mercado desabastecido para mantener altos los precios. 
· Se eximió de todo impuesto aduanero a los libros, mapas, armas, imprenta, instrumentos de física, y maquinaria textil. 
· Lo más relevante fue la convocatoria  a un congreso nacional, la junta no era más que un gobierno provisorio que estaría en funciones hasta que pudiese reunirse el Congreso verdaderamente representativo de la soberanía popular. Los cabildos de las ciudades convocaran a los vecinos mayores de 25 años, y que por sus virtudes patrióticas, sus talentos y acreditada prudencia hayan merecido el aprecio de conciudadanos.
· Contactos con la Junta de Buenos Aires para mantener y profundizar los avances del proceso emancipador.
En Santiago la elección debió retrasarse porque el día señalado para ella se produjo un motín encabezado por el coronel español Tomás de Figueroa. En esa oportunidad, la junta de gobierno impulsada por Juan Martínez de Rozas, desplegó gran severidad, ajusticiando al coronel. El fracaso del motín de Figueroa significó el aplastamiento del bando español; la junta robusteció su poder y disolvió la real audiencia. El 4 de julio de 1811 fue instalado solemnemente el primer Congreso Nacional; desde ese momento la junta de gobierno cesó en sus funciones.
2.2. El gobierno colegiado del Congreso Nacional.  (4 julio 1811–13  noviembre 1811)

Esta institución se instaló el 4 de Julio de 1811 con lo cual cesó en sus funciones la Junta. La importancia del Congreso es que reconocía la soberanía popular y establecía un régimen representativo: la nación tenía derecho a gobernarse y a elegir sus representantes. Estaba compuesta por diputados de tres bandos, distinguiéndose: los Moderados (24); los Exaltados (14) y los Realistas (3). Todos los diputados tenían gran figuración social. Entre ellos habían decididos reformistas como Bernardo O’Higgins o el clan de los Larraín también conocidos como el Clan de los Ochocientos. La mayoría no deseaba romper con la monarquía. Otro de los personajes que aparece en este período es don José Miguel Carrera, que se encontraba en España, combatiendo a las tropas napoleónicas. Herido tras una batalla vuelve a Chile al enterarse de la situación del país, uniéndose a los grupos exaltados. 

Los hermanos José Miguel, Luis y Juan José Carrera debieron llevar a cabo un golpe de Estado para dar cabida a la reforma. El 4 de Septiembre de 1811 José Miguel Carrera al mando de varios batallones apresó a varios de los miembros más conservadores integrándose al Congreso otros adictos a la familia Larraín. José Miguel Carrera convocó el 13 de Noviembre de 1811 a un cabildo abierto para elegir una Junta gubernativa integrada por tres personas representando a cada una de las provincias José Miguel Carrera la presidía representando a Santiago; Gaspar Marín por Coquimbo y Juan Martínez de Rozas por Concepción. Entre sus realizaciones del Congreso Nacional se destacó en diferentes áreas:

· Administrativo: Creación de la provincia de Coquimbo.

· Legal: Se decretó la libertad de vientre (Manuel de Salas)  que prohibió internar esclavos y al mismo tiempo, se estableció que los hijos de las esclavas  nacerían libres.

· Justicia: La administración de justicia quedó totalmente radicada en el país bajo magistrados criollos. Con ese fin se creó el Tribunal de Apelaciones y el Tribunal Supremo Jurídico. Suprimiendo las autoridades judiciales coloniales. 

· Economía: Se dio plena libertad al cultivo del tabaco.

· Eclesiástica: Se suprimieron los derechos parroquiales y se suspendieron los pagos a la Inquisición de Lima.

2.3. Gobierno Personalista de José Miguel Carrera Verdugo. (13 noviembre 1811–1813)

El 2 de Diciembre de 1811 Carrera descubre una conspiración para asesinarlo que implicaba a varios miembros del Congreso, ante lo cual lo clausura. Él fue el primero en proclamar abiertamente la autonomía del país. Entre las obras de su período de gobierno podemos destacar que:

· Se dispuso la traída de una imprenta a Chile, que fue adquirida por el gobierno y Mateo Arnoldo Hoevel, quedando a cargo de Camilo Henríquez, quien, ayudado por varios tipógrafos puso en marcha el taller. Gracias a esto surgió el primer periódico nacional publicado semanalmente: “La Aurora de Chile”, que salió a circulación el 13 de febrero de 1812. En las páginas de este periódico, Henríquez y otros compatriotas expusieron sus ideas independentistas y difundieron las nuevas ideas políticas.

· Los símbolos de la monarquía fueron sustituidos por una Bandera Nacional (tres líneas horizontales blanca; amarilla y azul) un Escudo y una Escarapela Nacional.

· Creación del Primer Reglamento Constitucional de 1812. Reconoce a Fernando VII como rey imponiéndole el reconocimiento de la Constitución, estableciendo una Junta que gobernaría a su nombre, constituida por tres miembros renovables cada año y un Senado conformado por siete miembros. Se afirma que ninguna orden proveniente de fuera del país podría tener efecto. Se sostiene el principio de Soberanía popular que sostiene que el pueblo elige sus autoridades y realiza su constitución. Se garantizaron algunas libertades individuales, como la prohibición de apresar a persona alguna sin pruebas del delito que se le acusa.

· Se inauguran las relaciones diplomáticas con los Estados Unidos, recibiendo al primer cónsul Mr. Joel  Robert  Poinsett.

· Se estableció como obligación a los conventos, la manutención de escuelas de primeras letras para los varones.
2.4.  Junta de Gobierno que reemplaza a José Miguel Carrera.  (1813)

Durante 1813, desembarca en la zona sur, específicamente en Chiloé, para luego pasar a Concepción, la primera expedición militar enviada por el Virrey del Perú, Fernando de Abascal. José Miguel Carrera asume como Jefe del recién creado Ejército Patriota, dejando una Junta de Gobierno a cargo del país, la que estaba compuesta por José Miguel Infante, Francisco Antonio Pérez y Agustín de Eyzaguirre, decididos partidarios de la emancipación. Las realizaciones de esta junta de gobierno, corresponden a:
· Declaración de libertad de imprenta.

· Se elimina el nombre del Rey de los decretos del gobierno.

· Se concedió carta de ciudadanía a los españoles partidarios de la Independencia.

· Se envía a Europa a Francisco Antonio Pinto como agente diplomático para obtener apoyo de Inglaterra y otros países a favor de la causa de Chile.

· Fundación del Instituto Nacional, al fusionar la Universidad de San Felipe, la Academia de San Luis, el Seminario de Santiago y el Convictorio Carolino.

· Creación de la Biblioteca Nacional.

Documento: Primer Reglamento Constitucional de Chile. 1812.
ARTICULO I.

La religión Católica Apostólica es y será siempre la de Chile.

II. El pueblo hará su Constitución por medio de sus representantes.

III. Su Rey es Fernando VII, que aceptará nuestra Constitución en el modo mismo que la de la Península. A su nombre gobernará la Junta Superior Gubernativa establecida en la capital, estando a su cargo el régimen interior y las relaciones exteriores. Tendrá en cuerpo el tratamiento de excelencia, y sus miembros el de los demás ciudadanos. Serán tres que sólo durarán tres años, removiéndose uno al fin de cada año, empezando por el menos antiguo. La presidencia turnará por cuatrimestres en orden inverso. No podrán ser reelegidos hasta los tres años. Todos serán responsables de sus providencias.

IV.  Reconociendo  el  pueblo  de  Chile  el  patriotismo  y  virtudes  de  los  actuales governantes, reconoce y sanciona su elección; más en el caso de muerte o renuncia, se procederá a la elección por medio de una suscripción en la capital, la que se remitirá a las provincias y partidos para que las firmen y sancionen. Las ausencias y enfermedades de los vocales se suplirán por el Presidente, y Decano del Senado.

V. Ningún decreto, providencia u orden, que emane de cualquiera autoridad o tribunales de fuera del territorio de Chile, tendrá efecto alguno; y los que intentaren darles valor, serán castigados como reos de estado.

VI. Si los gobernantes (lo que no es de esperar) diesen un paso contra la voluntad general declarada en Constitución, volverá al instante el poder a las manos del pueblo, que condenará tal acto como un crimen de lesa Patria, y dichos gobernantes serán responsables de todo acto, que directa o indirectamente exponga al pueblo. 

VII. Habrá un Senado compuesto de siete individuos, de los cuales el uno será Presidente, turnándose por cuatrimestres, y otro Secretario. Se renovará cada tres años, en la  misma  forma  que  los  vocales  de  la  junta.  Sin  su  dictamen  no  podrá  el  Gobierno resolver en los grandes negocios que interesen la seguridad de la Patria; y siempre que lo intente, ningún ciudadano armado o de cualquiera clase deberán auxiliarlo ni obedecerle, y el que contraviniere, será tratado como reo de Estado. Serán reelegibles.

VIII. Por negocios graves se entiende: imponer contribuciones; declarar la guerra; hacer la paz; acuñar moneda; establecer alianzas y tratados de comercio; nombrar envidos; trasladar tropas, levantarlas de nuevo; decidir las desavenencias de las provincias entre sí, o con las que están fuera del territorio; proveer los empleos de Gobernadores y jefes de todas clases; dar patentes de corso; emprender obras; crear nuevas autoridades; entablar relaciones exteriores; y alterar este Reglamento; y las facultades que no le están expresamente declaradas en esta Constitución, quedan reservadas al pueblo soberano.

IX. El Senado se juntará por lo menos dos veces en la semana, o diariamente si las circunstancias lo exigieren. Estará exento de la autoridad del Gobierno en el ejercicio de sus funciones.

X. A la erección del Senado se procederá en el día por suscripción, como para la elección de los vocales del Gobierno. El Senado será representativo; correspondiendo dos a cada una de las provincias de Concepción y Coquimbo, y tres a la de Santiago. Por ahora los electos son suplentes.

XI. El Senado residenciará a los vocales de la junta, y los juzgará en unión del Tribunal de Apelaciones. Cualquiera del pueblo podrá acusarlos por traición, cohecho y otros altos crímenes; de los que siendo convencidos, los removerá el mismo Senado, y los entregará a la justicia ordinaria para que los castigue según las leyes. Promoverá la reunión del Congreso. Tres Senadores reunidos formarán el Senado. Llevará diarios de los negocios que se traten y de sus resoluciones, en inteligencia que han de ser responsables de su conducta.

XII. Los Cabildos serán electivos, y sus individuos se nombrarán anualmente por suscripción.

XIII. Todas las corporaciones, jefes, magistrados, cuerpos militares, eclesiásticos y seculares, empleados y vecinos harán con la posible brevedad ante el Excmo. Gobierno juramento solemne de observar este Reglamento Constitucional, hasta la formación de otro nuevo en el Congreso Nacional de Chile, de obedecer al Gobierno y autoridades constituídas, y concurrir eficazmente a la seguridad y defensa del pueblo, bajo la pena de extrañamiento; y en el caso de contravención después de prestado el juramento, se impondrá a los trasgresores las penas de reos de alta traición. Los vocales del Gobierno prestarán igual juramento en la parte que les toca, en manos del Senado. En las capitales de las provincias y partidos se prestará el juramento ante los jueces territoriales, verificándolo éstos primero en los Cabildos.

XIV. Para el despacho de los negocios habrán dos Secretarios, el uno para los negocios del reino, y el otro para las correspondencias de fuera.

XV. El Gobierno podrá arrestar por crímenes contra el Estado; pero el reo podrá hacer su ocurro al Senado, si dentro de tres días no se le hiciere saber la causa de su prisión, para que éste vea si la hay suficiente para, continuarla.

XVI. Se respetará el derecho que los ciudadanos tienen a la seguridad de sus personas, casas, efectos y papeles; y no se darán órdenes sin causas probables, sostenidas por un juramento judicial, y sin designar con claridad los lugares o cosas que se han de examinar o aprehender.

XVII. La facultad judiciaria residirá en los tribunales y jueces ordinarios. Velará el Gobierno sobre el cumplimiento de las leyes y de los deberes de los magistrados, sin

XVIII. Ninguno será penado sin proceso y sentencia conforme a la ley.

XIX. Nadie será arrestado sin indicios vehementes de delito, o a lo menos sin una semi-plena prueba. La causa se hará constar antes de tres días perentorios: dentro de ellos

se hará saber al interesado.

XX. No podrá estar alguno incomunicado después de su confesión, y se tomará precisamente dentro de diez días.

XXI. Las prisiones serán lugares cómodos y seguros para la detención de personas, contra quienes existan fundados motivos de recelo, y mientras duren éstos; y de ningún modo servirán para mortificar delincuentes.

XXII. La infamia afecta a las penas no será trascendental a los inocentes.

XXIII. La imprenta gozará de una libertad legal; y para que ésta no degenere en licencia nociva a la religión, costumbres y honor de los ciudadanos y del país, se prescribirán reglas por el Gobierno y Senado.

XXIV. Todo habitante libre de Chile es igual de derecho: sólo el mérito y virtud constituyen acreedor a la honra de funcionario de la Patria. El español es nuestro hermano. El extranjero deja de serlo si es útil; y todo desgraciado que busque asilo en nuestro suelo, será objeto de nuestra hospitalidad y socorros, siendo honrado. A nadie se impedirá venir al país, ni retirarse cuando guste con sus propiedades.

XXV. Cada seis meses se imprimirá una razón de las entradas y gastos públicos, y previa anuencia del Senado.

XXVI. Sólo se suspenderán todas estas reglas invariables en el caso de importar a la salud de la Patria amenazada; pero jamás la responsabilidad del que las altere sin grave motivo.

XXVII. Este Reglamento Constitucional se remitirá a las provincias para que lo sancionen, y se observará hasta que los pueblos hayan manifestado sus ulteriores resoluciones de un modo más solemne, como se procurará a la mayor brevedad. Se dará noticia de esta Constitución a los Gobiernos vecinos de América, y a los de España.

Santiago y octubre 26 de 1812

2.5. Gobierno de Francisco de la Lastra. (1814)

En el período que le correspondió gobernar el país, se produjeron nuevos enfrentamientos con las fuerzas realistas, esta vez al mando del Brigadier Gabino Gainza. Por otra parte, para evitar que los hermanos Carrera, volvieran al poder, se les encarceló.

Posteriormente, y dado que las batallas no habían sido decisivas para ninguno de los dos bandos, se entra en un proceso de conversaciones entre Gainza y  De La Lastra, firmándose el Tratado de Lircay el 3 de mayo de 1814, que establece lo siguiente:

· Alto a las hostilidades entre tropas patriotas y españolas.

· Retiro de las tropas hispanas del territorio nacional en el plazo de un mes.

· Reconocimiento por parte del Virrey, del gobierno de Chile

· Se ratificaba la lealtad de Chile para con Fernando VII.

· El gobierno de Chile reconoce la Junta de Cádiz y se compromete a enviar representantes a ésta.
Sin embargo, ninguno de los dos firmantes (Bernardo O’Higgins y Gabino Gainza) pensaba cumplir con lo pactado: buscaban exclusivamente ganar tiempo. Por otra parte, a fin de complicar y retardar el cumplimiento del Tratado, Gainza dejó libres a los hermanos Carrera, a sabiendas de  que estos ocasionarían dificultades en Santiago. 
En cuanto a la administración del país, De La Lastra realizó las siguientes obras: 

· La proclamación de la más completa libertad de prensa y el reemplazo de “la Aurora de Chile” por el “Monitor Araucano”.

· Se fomentó la educación, ordenando la fundación de escuelas gratuitas, en todas las ciudades y aldeas del país, costeadas por las rentas de los cabildos respectivos.
El combate de tres acequias, se enmarca en el largo conflicto entre los lideres patriotas de Chile José Miguel Carrera y Bernardo Ohiggins, que tiene su desenlace en el enfrentamiento entre las fuerza patriotas en armas, de ambos bandos, ambas proclives al proceso emancipador, las fuertes divergencias hacían imposible establecer puntos de referencia en común que permitiese establecer encuentros fiables para expulsar definitivamente al poder hispánico en el territorio, puede decirse que es una de las causa que se prolongase la consolidación de la independencia. 
· Combate de las Tres Acequias: Desarrollado en el pueblo llamado Las Tres Acequias (33º 38' latitud Sur y 70º 45' longitud Oeste) cerca de Nos, el 26 de agosto de 1814. Los contendientes eran las tropas de Bernardo O'Higgins y las fuerzas de José Miguel Carrera, comandadas por su hermano Luis. O'Higgins, exasperado por las ansias de poder de Carrera, que lo habían llevado a dar el golpe que derribó a De La Lastra poniendo en grave peligro la causa de la patria, se dispuso a desconocer el nuevo gobierno. Para ello ordenó marchar sobre la capital, dejando 600 hombres en Talca, para prevenir el ataque realista de las fuerzas de Gabino Gaínza contra esta ciudad. Con escasas tropas se adelantó a su ejército cruzando el río Maipo con 450 hombres y dos cañones. O'Higgins no se detuvo ni siquiera en reconocer la fuerza enemiga. Se entabló un débil cañoneo después del cual las fuerzas de O'Higgins se arrojaron contra las trincheras enemigas. El combate duró una hora. La superioridad de los atacados convirtió este combate en una derrota de O'Higgins. Cuando se preparaba a proseguir el combate, el día siguiente, recibió O'Higgins la noticia del desembarco de Osorio que venía con instrucciones de someter por completo a Chile. Esto lo hizo cambiar de propósito, y en su deseo de salvar a la patria renunció a la lucha contra Carrera y reconoció al nuevo Gobierno.

2.6. Segundo Gobierno de  José Miguel Carrera. (23 julio 1813–2 octubre 1814)

Efectivamente, el 23 de julio, don José Miguel Carrera derrocaba al Director Supremo Francisco de la Lastra y asumía una dictadura. 

Bernardo O’Higgins y su Ejército desautorizaron el golpe de Carrera, marchando desde Talca hacia Santiago para enfrentarse a las fuerzas carreristas. El enfrentamiento se realizó en la ribera del río Maipo, en el sector denominado Tres Acequias. Luis Carrera derrota a las fuerzas de Bernardo O’Higgins. Sin embargo ante la llegada de una tercera expedición restauradora, se debe hacer las pases y preparar juntos la defensa.

3. Campañas Militares del Período de la Patria Vieja.

3.1. Primera Campaña Restauradora. 1813
El Virrey del Perú don Fernando de Abascal, en cuanto tuvo conocimiento de estas audaces reformas, decidió aplastar el movimiento criollo.  A principio de 1813, el ejército español, concentrado en Valdivia y Chiloé, por ordenes del Virrey inició desde Concepción y bajo las ordenes del Brigadier Antonio Pareja, su primera ofensiva. 

Las batallas de la primera campaña militar fueron:

· La batalla de Yerbas Buenas se comienza a gestar desde el instante en que Pareja se sitúa en Chiloé. El 17 de marzo de 1813, zarpó la expedición para Valdivia en cinco buques, transportando 1.370 hombres. En esta última plaza el ejército realista subió a 2.070 hombres y desde allí tomó rumbo a Concepción, desembarcando en San Vicente el día 26; tres días más tarde la ciudad capituló, permitiéndole a Pareja designar intendente al obispo realista Villadres y marchar seguidamente a Chillán que cayó fácilmente en sus manos.Como consecuencia de ello, el 1 de abril, el Senado chileno otorgó a José Miguel Carrera el grado de brigadier. También se resolvió darle el mando de todas las tropas del reino con el título de General del Ejército de la Frontera, y con el encargo de partir inmediatamente al sur a rechazar la invasión de Pareja. 
Ese mismo día, Carrera salió en dirección al sur, estableciendo su cuartel general en Talca, donde llegó a reunir un contingente de 4.000 hombres. Igual cantidad había reunido Pareja que desde Chillán había comenzado a moverse en dirección del Maule. Pareja dejó en la retaguardia a un grupo de unos trescientos hombres a la espera del parlamentario enviado a Carrera con la idea de hacerlo rendirse. Como respuesta, un destacamento patriota salió en persecución de esa retaguardia de Pareja, pero al no encontrarla donde creían que debía estar continuaron tras ella. Era el 26 de abril de 1813 y el grueso de las tropas realistas de Pareja, incluyendo los trescientos hombres de su retaguardia, se encontraban reunidos al norte de Linares, en la localidad de Yerbas Buenas. 
A las tres de la madrugada del día 27, en medio de una bruma que hacía muy difícil la visión, la avanzada patriota a cargo de Juan de Dios Puga llegaba a la aldea de Yerbas Buenas. Algunas fogatas que alumbraban débilmente hicieron creer  a Puga que había sorprendido a los rezagados de Pareja. Las tropas realistas confiaban, a su vez, en que los patriotas estaban muy lejos de ellos y no habían tomado precauciones para acampar. Los sucesos adquirieron un aspecto tragicómico. Los soldados patriotas embistieron sin orden ni concierto y a los pocos minutos los oficiales habían perdido todo el control sobre ellos. Los patriotas cayeron sobre la artillería realista que estaba reunida en un ángulo del campamento. Los artilleros españoles huyeron y cuando el oficial a cargo de ellos apareció en el lugar comenzó a impartir órdenes a los patriotas, a quienes confundió con sus hombres. Hecho prisionero, se lo llevaron junto con algunos cañones.

Los demás batallones realistas, en vez de desbandarse, tomaron sus armas y permanecieron a la expectativa escuchando el bullicio de la escaramuza a su alrededor.  Algunos de ellos, cubiertos por lo negro de la noche y de la neblina, intentaron atacar pero sólo lograron enfrentarse con grupos de sus propios compañeros y con algunos patriotas.  La batahola fue creciendo y nadie veía contra quien combatía. Los gritos de ¡Viva el rey! y ¡Viva la patria! sonaban en todas direcciones, en tanto grupos de cien o doscientos realistas se disparan mutuamente. Cuando, pese a la oscuridad, los patriotas se dieron cuenta de que estaban luchando contra el grueso del ejército español, emprendieron la retirada no sin tener un alto número de bajas. El desenlace de la sorpresa tuvo repercusiones negativas en ambos bandos, más que por el resultado material, por lo que significó en la moral de la tropa, tanto realistas como patriotas.

· Combate de San Carlos: Desarrollado a las afueras del pueblo de San Carlos, en agosto de 1813. Los contendientes eran las fuerzas realistas al mando de Juan Francisco Sánchez (a quien le había dado el mando Antonio Pareja por encontrarse enfermo a pesar de lo cual estuvo presente durante todo el combate), y el ejército patriota al mando de José Miguel Carrera, con 4.000 hombres. Pareja iniciaba su retirada a Chillán en muy difíciles condiciones, llevaba sólo treinta cañones y los caminos se hacían intransitables debido a las lluvias. Carrera, conocedor de tan propicios factores, decidió atacarlo en San Carlos. La situación de los realistas era desesperada pues los bagajes se habían adelantado el día 14 para llegar pronto a Chillán, y los pertrechos que poseían sólo les permitían una resistencia de dos días en las posiciones donde se encontraban, aun a pesar de ser éstas excelentes. 
El propio Pareja, ya muy grave, era conducido en una parihuela. Quiso montar y dirigir el combate, pero no pudo, y debió entregarle el mando a Sánchez. En estas circunstancias, Carrera, sin atacar el destacamento realista, pudo colocarse a la izquierda del río Ñuble y haber ocupado a Chillán sin lucha. Sin embargo, en una decisión considerada como fruto de la inexperiencia, o de la incapacidad, según algunos, ordenó a los batallones de granaderos que atacaran el frente, y a la caballería que flanqueara las posiciones enemigas esquivando la artillería enemiga.

Una orden impartida de que los granaderos atacaran a la bayoneta (no está esclarecido si su origen fue de José Miguel, o de Juan José Carrera), provocó que los patriotas en su ataque recibieran de pleno descargas de la artillería realista. Se desorganizaron completamente y se dieron a la fuga. La caballería también se dispersó. Por ultimo la división de Juan Mackenna, que llegaba de refresco, tampoco pudo vencer la resistencia de los fusileros realistas y al caer la noche el ejército patriota se había dispersado completamente, en grado tal que al día siguiente ningún jefe sabía con certeza dónde estaban sus tropas.

Merced a esta providencial victoria, los españoles pudieron continuar su marcha y lograron entrar a Chillán donde se acuartelaron y permaneció allí el resto del año, resultando fracasados todos los intentos patriotas por conquistar esa ciudad. A su vez, los realistas debieron lamentar la pérdida del brigadier Pareja que afectado ya gravemente por la neumonía falleció el 21 de mayo. Lo reemplazó oficialmente, entonces, el comandante Juan Francisco Sánchez.
· Sitio de Chillán: (mayo–agosto) El sitio de esta ciudad, iniciado en pleno invierno por los patriotas, fue un fracaso, por lo que Carrera lo levantó, dividiendo posteriormente sus fuerzas, las que fueron atacadas en diversos puntos por destacamentos realistas.

· Batalla de El Roble: Se desarrolló en el paso de El Roble, en las cercanías del río Itata, el 17 de octubre de 1813, siendo los contendientes las fuerzas patriotas al mando de Carrera y de O'Higgins compuestas de 800 hombres y un pelotón realista al mando de Juan Antonio Olate. Carrera había decidido apoderarse de la ciudad de Chillán que estaba en manos realistas, para lo cual dividió su ejército en dos partes, dejando la segunda división al mando de su hermano Juan José en la confluencia del río Itata con el Ñuble. Se dirigió con 800 hombres al paso de El Roble. Enterado Francisco Sánchez, el  jefe realista que ocupaba Chillán, de las intenciones de Carrera, decidió, ante la superioridad numérica del enemigo, aniquilarlo mediante la astucia y la sorpresa.

Con este fin mandó una pequeña fuerza que atravesó el río Itata de noche y se ubicó a espaldas del ejército patriota. Al despuntar el día 17 los realistas cayeron inesperadamente sobre las fuerzas de Carrera y O'Higgins, provocando entre éstas una  gran confusión. Carrera, creyéndose perdido, se arrojó a nado al río Itata. O’Higgins arengó a sus hombres y organizó la resistencia. Después de agotadora lucha en la que fue herido en una pierna, Bernardo O'Higgins y sus hombres lograron rechazar el ataque ayudados por la división mandada por Juan José Carrera que llegó al lugar de la lucha a marcha forzada. El ejército patriota perdió el diez por ciento de sus efectivos. 

A fines de 1813, todo el sur de Chile hasta el río Ñuble, estaba en poder del ejército realista. La primera Campaña militar fue poco efectiva para ambos bandos, pero José Miguel Carrera se desprestigió militarmente, por lo cual la Junta de Gobierno lo destituye como Jefe del Gobierno y del Ejército Patriota, nombrándose al coronel de milicias Bernardo O'Higgins como Jefe Militar Patriota. La situación del país era complicada y la Junta entrega el Poder a una persona con el cargo de Director Supremo es decir como jefe del gobierno, este nombramiento recae en Francisco de la Lastra (nacido en Argentina).

3.2. Segunda Campaña Restauradora. (1814)
Las tropas realistas están encabezadas por el Brigadier Gabino Gainza y las patriotas por Bernardo O’Higgins. Se desarrollan las siguientes acciones bélicas:

· Combate del Quilo: Desarrollado en el alto del Quilo, el 19 de marzo de 1814. Los contendientes eran las fuerzas patriotas al mando de Bernardo O'Higgins y fuerzas realistas comandadas por Barañao. O’Higgins había abandonado Concepción y mientras efectuaba su repliegue divisó a las tropas realistas en el alto del Quilo. O'Higgins no se paró ni siquiera a averiguar el número de sus enemigos para ordenar el ataque. Las fuerzas enemigas eran inferiores a las de O’Higgins, pero estaban bien parapetadas y además tenían en su proximidad el grueso del ejército de Gabino Gainza. Los auxilios a los realistas no llegaron y éstos optaron por abandonar el campo. O'Higgins, en vez de ordenar su persecución, ordenó atrincherarse en Quilo evitando así ser aniquilado por un ejército muy superior en caso de haber perseguido a Barañao y éste se hubiera unido al resto de los realistas.

· Combate de Membrillar: Desarrollado en el fundo llamado Membrillar, a orillas del río Itata,  el 20 de marzo de 1814. Los contendientes eran las tropas patriotas atrincheradas, al mando del coronel de ingenieros jefe de Estado Mayor, Juan  Mackenna, y el ejército realista al mando de Gabino Gaínza. El combate comenzó y se desarrolló en forma absolutamente imprevista. Una orden mal interpretada enredó en escaramuzas a las avanzadas de ambos ejércitos, que llegaron peleando hasta el mismo fuerte. En el más completo desorden los soldados realistas se precipitaron sobre las trincheras patriotas. El ejército atacante rodeó por todas partes el campo de Membrillar, pero a sólo una distancia de tiro de revólver de sus contrincantes. Al caer la noche, la lluvia, la oscuridad y las bajas tenidas provocaron la dispersión del ejército realista. Mackenna no se dio cuenta de su triunfo y, lejos de aniquilar los restos enemigos, se dedicó a reparar los desperfectos en sus fortificaciones, lo que permitió al ejército realista tener la oportunidad de reorganizarse.
· Cancha Rayada: (29 de marzo 1814) Ocurre el primero de los dos desastres acontecidos en este mismo lugar (proximidades de Talca). Se perdió un cuerpo completo del Ejército Patriota, al mando de O’Higgins, situación que provocó que el resto del contingente se dirigiera hacia Santiago. 
· Quechereguas: (7 abril 1814) Gainza, forzando el paso hacia la capital, fue rechazado por los patriotas durante el mes de abril, obligando a los realistas a invernar en Talca.  Las fuerzas realistas dominaban desde Talca hacia el sur.

Documento de Trabajo:

Prócer de la Patria Vieja

Intrépido, ambicioso y rebelde, José Miguel Carrera es uno de los personajes más controvertidos de la historia chilena y hasta hoy día sigue despertando intensos sentimientos de adhesión o rechazo. 

Nieto de un oidor de la Real Audiencia -Juan Verdugo Castillo- hijo de un vocal de la primera Junta Nacional de Gobierno -Ignacio de la Carrera Cuevas- y vinculado con las familias más aristócráticas de Santiago, su vida conjuga el poder y la riqueza junto con un prestigio constantemente amenazado por sus osados actos polìticos. Fue justamente su carácter individualista y trasgresor, el que muchas veces lo hizo caminar al margen de las normas políticas y enfrentarse con otros líderes patriotas, especialmente con O'Higgins. 

Empeñado en liberar a Chile de la dominación española, viajó a Estados Unidos buscando apoyo y consiguiendo aportes económicos para la realización de su plan estratégico. Su espíritu progresista lo llevó a ser uno de los pocos criollos abiertamente independentista, en una época en la cual la mayoría de los habitantes de Chile aún permanecían fieles al rey del España, y a decretar -una vez en el poder- la manumisión de los esclavos negros. A su iniciativa se debió también la proclamación del primer Reglamento Constitucional chileno del año 1812. 

Su vida estuvo llena de peripecias y tal vez por ello, escribió tempranamente su testamento. Acusado por sus contemporáneos de tirano e irreligioso, fue depuesto del mando del ejército tanto por las sucesivas derrotas sufridas frente a los realistas como por su obstinado afán de poder. 

La historiografía posterior, en general, ha juzgado a José Miguel Carrera duramente, al igual que sus contemporáneos. El diario militar, que presenta su perspectiva frente a las batallas libradas, muestra también sus afanes y motivaciones, y permite comprender mejor su figura humana e histórica. Asimismo, otros documentos como las proclamas, con que arengaba a los ciudadanos, los manifiestos a través de los cuales se defendió de las acusaciones de rivales como O’Higgins y la libreta, que llevaba consigo durante sus últimos días, son valiosas fuentes para la comprensión del carismático y personalista caudillo. 

Escondido y desamparado después del desastre de Rancagua, traicionado y fusilado en Mendoza, su vida y obra han sido exaltadas en la literatura y la poesía. Del mismo modo, muchos historiadores le atribuyen un papel preponderante en el proceso de independencia nacional, considerándolo "el primer jefe de la Patria libre" y un personaje cuya figura se encuentra fuertemente unida a la conciencia colectiva nacional en la forma de uno de sus héroes más apreciados. 
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   Dumento de trabajo N° 2:

  El Altar de la Patria honra al estadista, soldado y constituye el homenaje ciudadano al heroico caudillo de la liberación nacional e iberoamericana, el Libertador Capitán General Bernardo O`Higgins Riquelme.

Nacido el 20 de agosto de 1778 en Chillán, pueblo de Chile central sur, de la unión del Brigadier Ambrosio O`Higgins y la dama juvenil doña Isabel Riquelme y Meza, tuvo desde la cuna una bien dirigida y cuidada formación integral. Su padre era Intendente de Concepción, segunda ciudad en importancia nacional, Comandante del Regimiento "Dragones de al Frontera"; llegó a ser Gobernador de Chile y Capitán General; más tarde fue Virrey del Perú. Contaba con títulos de Nobleza, Baron de Ballenary y Marqués de Osorno, lo que facilitó la selecta educación que tuvo su hijo. Ella se efectuó en colegios escogidos de Chile, Perú e Inglaterra. Esta universalidad educacional permitió a Bernardo O`Higgins intimar con compañeros de aulas, americanos ilustres, con Francisco Miranda de la Gran Colombia, el Marqués de Torre Tagle del Perú y otros.

De regreso a Chile, se incorporó resueltamente a la vida política y militar, poniendo a disposición de su patria la cuantiosa fortuna heredada de su padre. Las batallas y las leyes, los cuarteles y las instituciones cívicas tienen el sello de su sangre y su valor, su cultura y su prudencia humanista.

En "El Roble", combate a orillas del río Itata, en 1813. Inmortalizó en esa ocasión el grito de guerra incitador de coraje a la tropa: ¡O vivir con honor morir con gloria! ¡El que sea valiente sígame!.

En Rancagua, a unos 100 Km., al sur de Santiago, en 1814, en una plaza con sólo cuatro salidas, contra tropas realistas, muchas veces superiores a la patriota, transformó la derrota en leyenda espartana. Salvó su vida y gran parte de al de sus soldados, encerrados en ese cuadrilátero, galopando entre balas y sables enemigos, pasando por charcos de sangre y cuerpos destrozados... Con esa batalla murió la Patria Vieja, nacida con la libertad del 18 de septiembre de 1810.

Emigrados a Mendoza, (Argentina), en fraternal unión con las tropas del General José de San Martín, gobernador de Cuyo, formaron el Ejército de Los Andes. Es este Ejército el que decide, en la cuesta de Chacabuco, la independencia de Chile, al derrotar en brillante acción a as fuerzas del Presidente Marcó del Pont, Chacabuco consolidó, asimismo, la independencia argentina.

El pueblo chileno, en Cabildo ciudadano (especie de consejo municipal) proclamó en Santiago, capital de la República, a O`Higgins Director Supremo del país,. Comenzaba su obra de estadista, junto a al de soldado.

Así, en una de sus batallas, en "Cancha Rayada", en la ciudad de Talca, fue herido gravemente, lo que le impidió actuar en la batalla de "Maipo", 5 de abril de 1818, la que selló la Independencia de Chile. Con su brazo herido llegó al campo del honor a felicitar al General vencedor y se produjo el legendario "Abrazo de Maipo" entre O`Higgins y el General José de San Martín."

Desde ese día un solo pensamiento unió a los dos caudillos: ¡independizar a la América Hispana!

Como Director Supremo O`Higgins creó la Escuela Militar, con aquel notable mensaje que dice: "Para ser oficial de Ejército no se exigen más pruebas de nobleza que las verdaderas que forman el mérito, la virtud y el patriotismo". Organizó la Expedición Libertadora del Perú, entregada generosamente a al dirección militar de San Martín, conjuntamente con el Almirante inglés Lord Thomas Cochrane en lo naval.

Firmó el Acta de independencia de Chile el 1º de enero de 1818, jurada el 12 de febrero del mismo año. Este documento jamás ha sido violado, atropellado internacionalmente.

Organizó la República en lo jurídico, educacional, cultural y material. Tribunales de justicia, de Administración, Colegios, Bibliotecas, Hospitales, Cementerio y urbanización de las ciudades. Su generosidad personal continuó, como en su primera intervención publica.

Dos constituciones honran su nombre: las de 1818 y 1822.

En lo espiritual lograda la independencia en la acción de Maipo, prometió erigir un templo votivo en honor de la Virgen del Carmen, Patrona del Ejército de Chile; ordenó componer la nueva Canción Nacional, el escudo de armas de al República; fundó la "Orden al Mérito", para ciudadanos ilustres, que reemplazaría los títulos de nobleza y escudos de armas, que fueron suprimidos. Ordenó la fundación de escuelas primarias sostenidas por los cabildos y la fiscalización de las escuelas particulares existentes. Dispuso la reapertura del Instituto Nacional y de la Biblioteca Nacional, etc.

Pero el gobierno desgasta y después de 6 años, O`Higgins, abdicó el Mando, en 1823 y se expatrió al Perú, con miras de seguir a Irlanda, la tierra de su familia. En el Perú, recibió noble acogida del pueblo que había ayudado a liberar. Murió el 24 de octubre de 1842, después de prepararse para regresar a Chile, invitado, para honrarlo, por el Presidente Manuel Bulnes, restituido con todos sus honores militares. En 1839 había muerto su madre. ¡Dolor que agravó lo sufrimientos físicos y morales del héroe!

América hispana había reconocido en vida los méritos de O`Higgins. Los títulos otorgados son testimonio de esa gratitud: "Gran Mariscal del Perú"; "General de los Ejércitos de la Gran Colombia"; "Brigadier de las Provincias Unidas del Río de Plata". Agregados ellos al que le otorgó su patria "Libertador Capitán General de Chile", enmarcan en sólido pedestal, como es el Altar de la Patria.

En 1869 Chile repatria las cenizas de su hijo ilustre. Las corbetas de guerra "O`Higgins", "Esmeralda" y "Chacabuco", al mando del viejo marino, Almirante Manuel Blanco Encalada, las traen del puerto peruano "Callao", hasta Valparaíso. Sepultadas en el Cementerio General, en un mausoleo de mármol de Carrera, encargado a Italia por su hijo Demetrio O`Higgins, esperaron hasta 1979, antes de ser trasladados donde hoy los venera su patria.

En el intervalo, la ciudadanía erigió por suscripción popular la estatua ecuestre que luce su gallarda apostura sobre el Altar del la Patria.

Todo esto de al vida y de al muerte de O`Higgins es lo sagrado que guarda el Altar de la Patria, cubierto permanentemente por la Bandera Nacional y alumbrado por la "Llama de la Libertad" que arde sin extinguirse jamás.

Posteriormente, y dado que las batallas no habían sido decisivas para ninguno de los dos bandos, se entra en un proceso de conversaciones entre Gainza y  De La Lastra, firmándose el Tratado de Lircay el 3 de mayo de 1814, que establece lo siguiente:

· Alto a las hostilidades entre tropas patriotas y españolas.

· Retiro de las tropas hispanas del territorio nacional en el plazo de un mes.

· Reconocimiento por parte del Virrey, del gobierno de Chile

· Se ratificaba la lealtad de Chile para con Fernando VII.

· El gobierno de Chile reconoce la Junta de Cádiz y se compromete a enviar representantes a ésta.
3.3. Tercera Campaña Restauradora. 1814.
Entre tanto, el Virrey Fernando de Abascal había sometido al Brigadier Gainza a un Consejo de Guerra por haber suscrito el Tratado de Lircay.  A su vez envía al Coronel Mariano Osorio para derrotar a los patriotas. Es importante mencionar que Osorio poseía una basta experiencia en combate, tanto en España como en América y que entre sus tropas, lo acompañaba el Regimiento Talavera, famoso por haberse batido victorioso contra los ejércitos napoleónicos en España. Una vez llegado al sur del país, las fuerzas de Osorio se encaminaron hacia la capital.

Apresuradamente el Ejército Patriota se dispuso a defender Santiago. O’Higgins concentró su división en la ciudad de Rancagua, en espera de Carrera. El plan era detener el paso del Ejército Realista en el río Cachapoal, donde se ubicó el Ejército Patriota, cuya vanguardia estuvo a cargo de O’Higgins, pero el río fue fácilmente cruzado por el enemigo y los patriotas se vieron obligados a retroceder, fortificándose en la plaza de la ciudad de Rancagua.

· Sitio de Rancagua (1–2 octubre) Desarrollada en la plaza de Rancagua en los días 1° y 2 de octubre de 1814.  Los contendientes eran las fuerzas patriotas, al mando del general Bernardo O'Higgins, y el ejército realista al mando de Mariano Osorio, quien había llegado del Perú a reforzar las fuerzas de Gabino Gaínza, después de firmado el tratado de Lircay. O'Higgins había hecho insistentes llamamientos a José Miguel Carrera, quien tenía el mando del Gobierno de Chile, para que fuera en su auxilio, informándole que el enemigo avanzaba sobre el río Cachapoal con el grueso de sus fuerzas. El 30 de septiembre salió Carrera de Santiago, llegando a San Francisco de Mostazal, deteniéndose en este lugar "a unas 5 leguas" de Rancagua.  Aquí conferenció con O'Higgins sobre la actitud a adoptar.  Siguiendo el plan propuesto por éste, las divisiones de él y de Carrera se atrincheraron en la plaza, quedando una parte del ejército patriota acampado “a dos leguas" de Rancagua. Este grupo estaba al mando de José Miguel Carrera. La plaza de Rancagua tiene cuatro salidas, en vez de las ocho que corrientemente tienen las plazas de las ciudades. El 1 de octubre Osorio atacó a las fuerzas atrincheradas, dividiendo sus efectivos en cuatro secciones. El ejército patriota constaba de 1.180 hombres, contra 5.000 del realista. Después de intentar Osorio varios ataques infructuosos se retiró con su gente a descansar, dejando el ataque para el día siguiente.  Durante la noche los realistas abrieron forados en los muros de las casas y obstruyeron el canal que suministraba el agua a la plaza. O'Higgins, ante esta situación comprometida, pidió socorro a José Miguel Carrera, que se encontraba en las inmediaciones de la ciudad con la caballería que comandaba su hermano Luis, y prometió avanzar con sus fuerzas a Rancagua.

En la mañana del día 2 ambos se acercaron, pero los realistas les salieron al encuentro y los dispersaron. Los patriotas pudieron resistir otros dos ataques en la mañana del 2 de octubre. Los realistas lanzaron un nuevo ataque general, y los patriotas tras 33 horas de lucha se negaron a rendirse. O'Higgins resolvió jugarse el todo por el todo.  Ordenó montar a caballo y conminó a sus hombres a seguirlo, y abriéndose paso entre los asaltantes llegó a la Cañada.  Sólo un tercio de los 1.500 hombres recluidos en Rancagua pudo salvarse. Con el desastre de Rancagua se cerró otro capítulo de la historia nacional: la Patria Vieja.

Reconquista o Restauración Monárquica. 1814–1817   

Se llama “reconquista” al periodo que va desde el Desastre de Rancagua hasta la victoria del Ejército Libertador de Los Andes en la cuesta de Chacabuco, y durante el cual España volvió a imponer su dominación sobre Chile.

Gobierno Interino de Mariano Osorio. (3 octubre 1814 – diciembre 1815)

Pese a que Mariano Osorio obtuvo la victoria en Rancagua, sus acciones como gobernador interino, fueron más respetuosas de lo que se pensaba, ello debido a su gran inteligencia y tacto, tomó inicialmente medidas que buscaban la reconciliación con los vencidos, que era el único camino por el cual la causa española hubiera tenido algún éxito. No obstante, el Virrey Abascal lo obligó a endurecer la mano por lo cual dictó una serie de ordenanzas destinadas a castigar las acciones de los patriotas:

· Prohibición de todas las obras realizadas durante la Patria Vieja.

· Relegaciones a Juan Fernández de patriotas comprometidos.

· Detenciones en Santiago.

· Creación del Tribunal de Vindicación.

· Juntas de Secuestros.

· Empréstitos forzosos.

Gobierno de Casimiro Marcó del Pont. (Enero 1816 – 12  febrero 1817)

Al contrario del anterior, éste se destacó por sus acciones represivas y crueles en contra de los patriotas que se quedaron en Chile, estas acciones estuvieron a cargo del Regimiento Talaveras (uno de los regimientos vencedores frente a las tropas napoleónicas), a cargo de Vicente San Bruno. Con esta política, selló la suerte final de España en Chile. Su política dura contra todo aquel que considerara un peligro para los españoles ganándose el odio de la mayoría de los criollos. 

El peor defecto de Casimiro Marco del Pont era el miedo, hecho que lo llevó a extremar las represiones y su carácter afeminado lo convirtió en objeto de burla, aún para los peninsulares, debilitando su autoridad. Entre sus acciones podemos señalar: 

· La creación del Tribunal de Vigilancia.

· Se establece el Toque de Queda y Estado de Sitio.

· Se requisaron todas las armas de Santiago.

· Se Prohiben: las Casas de juegos; las procesiones religiosas; las chinganas y las casas de niñas.

Cuando se acentuaron los rumores de la Expedición Libertadora que cruzaría Los Andes y cuando la guerrilla patriota acertó sus primeros golpes, Marcó del Pont, preso del pánico, extremó las persecuciones.  Recurrió incluso a la muerte con la horca y fusilamiento, al vejamen físico y a la tortura. Todas estas acciones determinaron que la gran mayoría de los habitantes de Chile se volcaran hacia el deseo de obtener la Independencia, apoyando a la resistencia que se manifestaba contra el dominio español. 

Preparación del Ejército Libertador de Los Andes.

Mientras tanto desde Mendoza, los patriotas apoyados por el Gobernador de la Provincia de Cuyo José de San Martín, alentaban a los patriotas a mantenerse firmes, hecho que sirvió de base  para la creación de guerrillas, encargadas de distraer a las tropas españolas y a dispersarlas por el territorio. San Martín era amigo de O’Higgins por lo que las relaciones con los Carrera se deterioraron rápidamente. Tras varios incidentes con San Martín, los Carrera dejaron Cuyo. José Miguel viajó a Buenos Aires para embarcarse a Estados Unidos y conseguir pertrechos de guerra para Chile. Mientras tanto las guerrillas en Chile eran encabezadas por el abogado Manuel Rodríguez Erdoíza. quien forma y dirige montoneras que burlan constantemente a las tropas realistas

	Item
	Cantidad

	1. Hombres
	4.000

	2. Caballos
	1.600

	3. Mulas
	10.000

	4. Fusiles
	5.000

	5. Cañones
	22

	6. Municiones 
	Suficiente


A su vez, en Mendoza los patriotas encabezados por O’Higgins y Freire, preparan junto con San Martín lo que sería el “Ejército Libertador de Los Andes”. Ambos líderes trabajaron entusiasta y enérgicamente, en la instrucción de las fuerzas de tal manera que, a fines de 1816 las tropas se aprestaban a iniciar la marcha.  La idea era liberar Chile y luego Perú, así consolidar  la liberación de todo el Cono Sur. El Ejército Libertador de Los Andes estaba compuesto por:

Conforme al plan se organizaron cinco divisiones debiendo ingresar al territorio chileno por diferentes pasos cordilleranos.  Las tropas se pusieron en marcha por grupos sucesivos a partir del 14 de enero de 1817, comandando el primer contingente Ramón Freire.  La ruta fue el Paso del Planchón.  Un segundo grupo, bajo el mando del argentino Gregorio Las Heras, atravesaría por Uspallata.  Sin embargo, la misión de estos dos grupos era desorientar al enemigo.  El grueso de la expedición, unos 3.000 hombres, marchó enseguida, enfilando hacia el Paso de los Patos divididos en dos divisiones, una a cargo del argentino Estanislao Soler y otra, bajo el mando de O’Higgins. El 24 de enero, se incorporó a la retaguardia, José de San Martín, quien difundiendo ya en Chile falsas noticias, organizó alzamientos locales mediante las guerrillas y mandó pequeños contingentes con Freire y Las Heras, persiguiendo un solo objetivo: que el ejército enemigo ignorara el punto exacto de ataque de los invasores; que estuviese disperso en el valle central y que no se concentra para defender Santiago.  Y así efectivamente sucedió.

Fin de la Reconquista. 

Es el periodo en el cual se consolida el dominio de los patriotas en el país, consolidando la expulsión de los realistas en forma definitiva. Este período se inicia con la batalla de Chacabuco y concluye con la abdicación de Bernardo O’Higgins.

Batalla de Chacabuco: (12 febrero 1817) Ante el avance del ejército libertador el jefe español, Coronel Rafael Maroto, difícilmente logró reunir 1.500 hombres para interponerlos entre los libertadores y nuestra capital, en la Cuesta de Chacabuco. La derrota realista fue total. Santiago fue ocupado por sus libertadores y grandes festejos celebraron la victoria.

Gobierno de Bernardo O'Higgins Riquelme.  (marzo 1817–enero 1823) 

Tras el triunfo de Chacabuco, se reúne en Santiago el día 15 de Febrero un cabildo abierto que designó a José de San Martín como Director Supremo; cargo que no aceptó por lo cual un nuevo cabildo eligió al día siguiente a Bernardo O’Higgins en el cargo. Al hacerse cargo del gobierno, O’Higgins tuvo entre sus primeros objetivos terminar con la lucha por la Independencia y organizar el país que recién surgía como una nación libre. Se mostró inflexible con los realistas a los que sometió a una estricta vigilancia o bien los desterró a Mendoza. El Capitán San Bruno, que había sido el principal perseguidos de los patriotas, fue sometido a juicio y luego ejecutado. Se envió un barco a la Isla Juan Fernández para traer a los patriotas desterrados. 

En  1 enero de 1818 se redacta en Concepción el acta de Independencia Nacional y el 12 de Febrero de ese mismo año se jura en la ciudad de Talca.

Campañas Militares de la Patria Nueva 

Nuevamente desde Perú se envían tropas para frenar la independencia nacional, siendo enviado al triunfador en Rancagua: Mariano Osorio. Sus tropas desembarcan en Concepción y rápidamente sé engrosan con realistas, aprestándose a marchar sobre Santiago.

Desastre de Cancha Rayada: (19 marzo 1818) Las tropas patriotas se encontraban cerca de Talca siendo sorprendidas por el Ejército Realista de Mariano Osorio, produciendo un gran desconcierto en el cual sólo la división de Gregorio Las Heras pudo retirarse en orden. Los hombres que huyeron se reunieron en Santiago produciendo gran confusión. En esta acción es herido en el hombro el General O’Higgins, hecho que significó que no condujera las tropas en la siguiente y definitiva acción.

Batalla de Maipú: (5 abril 1818) Las fuerzas independentistas se rehacen en Santiago y presentan batalla a los realistas –al  mando de San Martín– en  las afueras de Santiago (Llanos del Maipo) con cuya victoria se consolida la Independencia de Chile.

Una vez que se consolida la Independencia nacional, el gobierno de O’Higgins debió enfrentar, una serie de problemas en todos los ámbitos, sin embargo, sus primeras acciones estaban destinadas a la creación de una Escuadra Naval, capaces de llevar a tropas chilenas y argentinas a la liberación del Virreinato del Perú.

Extracto de la Constitución de 1818

TITULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE EN SOCIEDAD

CAPITULO PRIMERO

ARTÍCULO PRIMERO. Los hombres por su naturaleza gozan de un derecho inajenable e inamisible a su seguridad individual, honra, hacienda, libertad e igualdad civil.

ART. 2.o Ninguno debe ser castigado o desterrado, sin que sea oído y legalmente convencido de algún delito contra el cuerpo social.

ART. 3.o Todo hombre se reputa inocente, hasta que legalmente sea declarado culpado.

ART. 4.o El hombre que afianza la existencia de su persona y bienes, a satisfacción del juez, con una seguridad suficiente, no debe ser preso ni embargado, a no ser que sea por delito que merezca pena aflictiva.

ART. 5.o La casa y papeles de cada individuo son sagrados, y, esta ley sólo podrá suspenderse en los casos urgentes en que lo acuerde el Senado.

ART. 6.o Un juez que mortifica a un preso más de lo que exige su seguridad y entorpece la breve conclusión de su causa es un  delincuente, como igualmente los magistrados que no cuidan del aseo de las cárceles, alimento, y el alivio de los presos.

ART. 7.o Ninguno puede ser vulnerado en su honra y buena opinión, que haya adquirido con la rectitud de sus procedimientos.

ART. 8.o Sólo será castigado con la pena infame de azotes, el que por la repetición o publicidad de sus delitos, haya perdido la honra, y el juez que esto no observe será responsable.

ART. 9.o No puede el Estado privar a persona alguna de la propiedad y libre uso de sus bienes, si no lo exige la defensa de la Patria, y aun en ese caso, con la indispensable condición de un rateo proporcionado a las facultades de cada individuo, y nunca con tropelías e insultos.

ART. 10. A ninguno se le puede privar de la libertad civil, que consiste en hacer todo lo que no daña a la religión, sociedad o a sus individuos, y en fijar su residencia en la parte que sea de su agrado, dentro o fuera del Estado.

ART.11. Todo hombre tiene libertad para publicar sus ideas y examinar los objetos que están a su alcance, con tal que no ofenda a los derechos particulares de los individuos de la sociedad, a la tranquilidad pública y Constitución del Estado, conservación de la religión

cristiana, pureza de su moral y sagrados dogmas; y en su consecuencia, se debe permitir la Libertad de imprenta, conforme al reglamento que para ello formará el Senado o Congreso.

ART. 12. Subsistirá en todo vigor la declaración de los vientres libres de las esclavas, dada por el Congreso, y gozarán de ella todos los de esta clase nacidos desde su promulgación.

ART. 13. Todo individuo de la sociedad tiene incontestable derecho a ser garantido en el goce de su tranquilidad y felicidad por el Director Supremo y demás funcionarios públicos del Estado, quienes están esencialmente obligados a aliviar la miseria de los desgraciados y proporcionarles a todos los caminos de la prosperidad.

ART. 14. No hay pena trascendental para el que no concurrió al delito.

ART. 15. Es injusta la pena dirigida a aumentar la sensibilidad y dolor físico.

ART. 16. Deben evitarse las penas de efusión de sangre en cuanto lo permita la seguridad pública.

ART. 17. Todo juez puede ser recusado con arreglo a las leyes.

Formación de la Escuadra Nacional. 1818.

San Martín y O’Higgins comprendieron que, sin controlar la navegación del Pacífico, era imposible impedir nuevos intentos de someter a Chile desde el Perú ni pasar a liberar a éste.

La Escuadra Chilena, nació humildemente con El Águila, barco español capturado en Valparaíso y rebautizado como Puyrredón, luego se le añadieron la San Martín, La Lautaro, Chacabuco, Galvarino y El Araucano.  Se creó una Escuela de Guardias marinas y un batallón de infantes, ambos de muy modestas proporciones.  Mandaba la Escuadra Manuel Blanco Encalada, que había servido en la flota española, pero los capitanes y la oficialidad de los buques venían preferentemente desde Inglaterra y los Estados Unidos.

Su primer laurel lo ganó la Escuadra Nacional en Talcahuano, corriendo octubre de 1818, al apresar la fragata de guerra hispana María Isabel.  Engrosó ésta nuestra armada con el nombre de O’Higgins.

A fines de 1818, se hizo cargo de la Escuadra Lord Thomas Cochrane, noble de origen ingles, verdadero genio de la guerra marítima. Sin embargo, a pesar de sus buenos servicios, Cochrane tenía dos defectos graves: rechazaba sujetarse a ninguna autoridad y amaba exageradamente el dinero, situaciones que lo hicieron chocar constantemente con O’Higgins y San Martín, y que en definitiva hicieron que dejara el mando de la flota, que fue retomada por Blanco Encalada. Pero Cochrane marcó en la Escuadra una huella imborrable: disciplina, limpieza, entrenamiento constante, perfección en la maniobra y valor legendario. Así, el inglés logró numerosas hazañas:

· Bloqueó el Callao con el fin de cortar el comercio hacia el Perú.

· Se apoderó de Valdivia, Corral y Niebla (1820).  Recordemos que, Valdivia y sus fortificaciones eran consideradas inexpugnables, desde su establecimiento como centro de la defensa hispana.

· La última hazaña de Cochrane para Chile fue dirigir la Expedición Libertadora del Perú, en su aspecto naval (1820). Comandaba 23 barcos y 4.500 hombres, bloqueando el Callao por segunda vez. San Martín luego, desembarcó al norte de Lima y mediante maniobras diplomáticas y la presión militar de la escuadra y el Ejército Libertador, instó a que el 28 de julio de 1821 se firmara en forma solemne la independencia del Perú.

Guerra a Muerte. 1820

Esta situación comprendía a guerrilleros de tendencia realistas, concentrados desde Chillan al sur, y a la cual –el ejército patriota monopolizado por la expedición al Perú– no  pudo poner término Además la situación era agudizada por la descomposición económica, el malestar y el desprestigio del régimen.

Figuras principales de estos montoneros fueron Vicente Benavides y el Coronel español Juan Francisco Sánchez los cuales comandaron a un grupo de ex soldados realistas, además de algunos pehuenches y mapuches, secundados por los hermanos Pincheira y apoyados por los hacendados realistas, algunos sacerdotes de las aldeas y los pobladores de la zona de la montaña en Chillán. El centro de operaciones se ubicó en la Plaza de Arauco. Estos se caracterizaban por asaltar pueblos y haciendas, robar animales, mujeres y niños.

El primer encuentro entre el Ejército Patriota y los montoneros fue en Tarpellanca, donde Benavides vence y obliga a rendirse al Mariscal Andrés de Alcázar (Jefe de la plaza de Los Angeles) el cual fue fusilado junto a todos sus oficiales.

El General Ramón Freire, en su cargo de Intendente de Concepción le correspondió hacerle frente. El año 1820 Benavides pone en sitio a Talcahuano durante dos meses pero Freire logró soportar el asedio y lo rechaza obligándolo a refugiarse en Arauco.

El año 1821, el Coronel José Joaquín Prieto venció a Benavides en Las Vegas de Saldías. Sin embargo su captura debió esperar hasta el año siguiente cuando sus mismos compañeros lo entregaron en Topocalma, para posteriormente ser castigado y ahorcado en la plaza de Santiago (1822).

Obras del Gobierno de O’Higgins:
Durante el gobierno de Bernardo  O'Higgins. Se desarrollaron una serie de obras en diferentes ámbitos de la vida nacional:

	a) Políticas.
	· Declaración de Independencia.

· Constitución de 1818.

· Constitución de 1822.

· Creación de la Bandera actual.

· Creación del Himno Nacional.



	b) Materiales.
	· Creación de la Alameda de las Delicias.

· Creación del Cementerio General.

· Creación del Mercado de Abastos. (Mercado Central)

· Creación del Cementerio de disidentes de Valparaíso.



	c) Educativas.
	· Introducción del sistema lancasteriano en la educación.

· Creación de la Escuela Militar. (1817)

· Creación de la Escuela Naval. (1818)

· Reapertura del Instituto Nacional. (1819)

· Reapertura de la Biblioteca Nacional. (1820)



	d) Sociales.
	· Abolición de los títulos de Nobleza.

· Derogación del uso de Escudos de Armas.

· Abolición de los mayorazgos. (Sólo es un intento)

· Prohibe las corridas de toros y las peleas de gallo.



	e) Económicas.


	· Contratación del primer empréstito con Inglaterra.

· Creación de los Almacenes franco en Valparaíso.

· Creación de la primera empresa de navegación.

· Establecimiento de aranceles de aduana.



	f) Internacionales.
	· Creación de la Escuadra Nacional, para consolidar la Independencia de la región.

· Busca el reconocimiento de Chile como un país independiente, pero sólo será reconocido por Estados Unidos (1820) y Portugal (1822).

· Busca convertir a Chile en la primera potencia marítima del Pacífico.




Testamento Político de José Miguel Carrera.

En el nombre de Dios.

Yo, José Miguel de Carrera, natural y vecino de Santiago de Chile, hijo legítimo de don Ignacio de Carrera y de doña Paula Verdugo, ya difunta, naturales también de aquella ciudad, hallándome en mi sano y entero juicio, para estar prevenido con disposición testamentaria cuando llegue la muerte, y para resolver con maduro acuerdo todo lo concerniente a evitar dudas y pleitos que por defecto de claridad pueden suscitarse después de mi fallecimiento, otorgo mi testamento cerrado en la forma siguiente.

Declaro hallarme casado legítimamente con doña Mercedes Fontecilla, en cuyo matrimonio hemos tenido por hijas a Francisca Javiera, Roberta, Rosa y Josefa, que aún están en la edad de la infancia, declarando asimismo hallarse a la fecha embarazada, cuyo fruto reconozco igualmente que a los demás por mi hijo; de los cuales, usando de la facultad que me confiere la ley, nombro por tutor y curador en primer lugar a don Francisco Tagle, en segundo lugar a don Pedro Vidal, y en tercero a don Nicolás Cerda, todos naturales y vecinos de la misma ciudad de Santiago de Chile; esperando de la buena conducta, fe y amistad del que admitiese este encargo que cuidará con el mayor celo de la conservación y aumento de sus bienes, de su mejor crianza y educación sobre que le encargo la más empeñada atención y esmero. En el caso de que mi cuarto hijo, del que queda mi mujer embarazada, fuese varón, es mi voluntad que a los siete años de edad sea mandado a Estados Unidos al cuidado de mi íntimo amigo el comodoro David Porter para que sea educado por su dirección en uno de aquellos colegios.

Si desgraciadamente faltase mi mujer antes que mis hijas tengan la edad de ocho años, es también mi voluntad que sean mandadas a Estados Unidos para que al cuidado y dirección de dicho mi amigo reciban su educación debiendo volverlas a su patria luego que cumplan trece años. Declaro que la expresada mi mujer no aportó a nuestro matrimonio por dote cosa alguna, y que, lejos de haber gananciales, hemos sufrido pérdidas y menoscabos causados por los contrastes de la revolución. 

Mis bienes al presente deben consistir en la parte que, como a uno de cuatro herederos forzosos de mi difunta madre, me corresponden, cuyas particiones no se han practicado, existiendo aún aquellos bienes hereditarios en poder de mi padre. Con respecto a que con la muerte de don Luis, mi hermano, debe recaer en mí la mejora que mi madre le hizo de una casa que está en Santiago de Chile, según todo consta de su disposición testamentaria, la declaro parte de mis bienes. Por el fallecimiento de Juan José, mi hermano, deben venir a mí las capellanías de legos que gozaba, lo declaro para que conste.

En 1814 di boletos de manumisión a mis esclavos María de los Santos Carrera y a un negro que me fue regalado por el obispo Guerrero, cuyo nombre no recuerdo por ahora: para su mayor firmeza lo declaro en este testamento, y si necesario fuere la doy de nuevo, mandando que desde la fecha de dichos boletos se tengan por libres; como igualmente desde la presente a Dionisia Blanco, mi esclava, que actualmente está en mi servicio (y a todos sus hijos, si algún derecho me corresponde sobre ellos), a quienes desde luego manifiesto para que, como tales libres, puedan tratar, testar o hacer todo cuanto se permite al que es naturalmente tal; y en consecuencia de lo que proviene el derecho, renuncio enteramente por mí y mis sucesores el de patronazgo que tengo en ellos por las leyes, para quede esta suerte sea más firme su manumisión y jamás pueda yo reclamarla.

A la mencionada doña Mercedes, mi mujer, lego el remanente del quinto de mis bienes: lo declaro para que conste.

Para diligenciar la expedición que conduje de Estados Unidos, compuesta de cuatro buques de guerra la 'Clifton" el "Salvaje" la "Davey" y el "7upac Amaru" con armamentos y pertrechos suficientes para la formación de un ejército, con oficiales militares, y artesanos para los ramos de guerra, etc., etc., fue necesario emprender gastos considerables a que ocurrí con dinero a mi responsabilidad, ellos constan de las cuentas que quedan entre mis albaceas que, formalizadas, reclamen la cantidad a que asciendan del Estado de Chile que creo obligado a cubrir en razón de su libertad y por sus órdenes fue consumida. Entre estos gastos se ven los de la conducción de oficiales y artesanos de los que dispusieron el Gobierno de Chile y el de Buenos Aires, que deben abonarlos; de estas cantidades se pagarán dos mil pesos fuertes al coronel Joel Robert Poinsett vecino de Charlestown en Sud Carolina, los que deberán entrar en mis bienes, caso de haberse cubierto antes de mis fondos.

La flotilla y demás auxilios conducidos de Estados Unidos para libertar a Chile, mi patria, debe considerarse y fue la obra del Presidente del Gobierno de aquel país y del general de sus tropa al tiempo de la retirada de Mendoza: mi viaje a este objeto a Estados Unidos fue de acuerdo con el vocal Orive, y con consentimiento del Director de las provincias unidas don Ignacio Álvarez quien me recomendó oficialmente al Presidente de aquella nación el señor Madison. Habrían tenido efecto mis sacrificios y Chile habría disfrutado ventajas incalculables, si mi expedición no hubiese sido detenida y destruida por la arbitrariedad y despotismo del Director Pueyrredón. En esta virtud y en la de que las mismas contratas que celebré en Estados Unidos sobre la expedición, acreditan no haber por mi parte responsabilidad alguna, mando a mis albaceas y herederos no se mezclen en gestiones que sobre dichos contratos ocurran, dejando que por sí solos reclamen sus derechos los interesados como, cuando y contra quien vieren convenirles.

Mis dependencias pasivas constan de letras que he girado contra mi casa; mando que se paguen y que si apareciesen algunas activas, se cobren.

Nombro por mis albaceas a don Francisco Tagle, a don Pedro Vidal y a don Nicolás Cerda a cada uno in solidum confiriéndoles amplia facultad para que de mis bienes se cumpla y pague todo lo prevenido en este testamento, cuyo encargo les dure el año legal y aún más tiempo si lo necesitaran.

Después de cumplido y satisfecho todo lo expresado, en el remanente de todos mis bienes y derechos presentes y futuros, instituyo por mis únicos herederos a las referidas Javiera, Roberta, Rosa y Josefa, igualmente que el que está en el vientre, cuando por la ley puedan serlo, y a los demás descendientes de legítimo matrimonio que hubiese al tiempo de mi muerte y deban heredarme para que lo lleven según lo dispuesto por las leyes.

Solo formalicé disposición testamentos en 1806 a favor de mi hermana Javiera; ésta y cualquiera otra que pareciera anterior a la presente las doy por nulas, y, en caso necesario, las revoco para que fe judicial ni extrajudicialmente excepto este testamento o se tenga por tal, se cumpla en todas sus partes como mi última voluntad o en la forma que más haya lugar en derecho.

Montevideo, 25 de Junio de 1819.
Extracto de la Constitución de 1822.

TITULO PRIMERO

DE LA NACIÓN CHILENA Y DE LOS CHILENOS
CAPITULO PRIMERO. De la Nación Chilena

ARTICULO PRIMERO. La Nación Chilena es la unión de todos los chilenos: en ella reside esencialmente la soberanía, cuyo ejercicio delega conforme a esta Constitución.

ART. 2.o La Nación Chilena es libre e independiente de la Monarquía española y de cualquiera otra potencia extranjera: pertenecerá sólo a sí misma, y jamás a ninguna persona ni familia.

ART. 3.o El territorio de Chile conoce por límites naturales: al sur, el Cabo de Hornos; al norte, el despoblado de Atacama; al oriente, los Andes; al occidente, el mar Pacífico. Le pertenecen las islas del Archipiélago de Chiloé, las de la Mocha, las de Juan Fernández, la de Santa María y demás adyacentes.

CAPITULO II. De los chilenos

ART. 4.o Son chilenos:

1.o Los nacidos en el territorio de Chile.

2.o Los hijos de chileno y de chilena, aunque hayan nacido fuera del Estado.

3.o Los extranjeros casados con chilena, a los tres años de residencia en el país.

4.o Los extranjeros casados con extranjera, a los cinco años de residencia en el país, si ejercen la agricultura o la industria, con un capital propio, que no baje de dos mil pesos; o el comercio, con tal que posean bienes raíces de su dominio, cuyo valor exceda de cuatro mil pesos.

ART. 5.o El Poder Legislativo, a propuesta del Ejecutivo, puede dispensar las calidades del artículo anterior en favor de los extranjeros que han hecho o hicieren servicios importantes al Estado.

ART. 6.o Todos los chilenos son iguales ante la ley, sin distinción de rango ni privilegio.

ART. 7.o Todos pueden ser llamados a los empleos con las condiciones de la ley.

ART. 8.o Todos deben contribuir para los gastos del Estado en proporción de sus haberes. 

ART. 9.o Todo chileno debe llenar las obligaciones que tiene para con Dios y los

hombres, siendo virtuoso, honrado, benéfico, buen padre de familia, buen hijo, buen amigo, buen soldado, obediente a la Constitución y a la ley, y funcionario fiel, desinteresado y celoso.

TITULO II

DE LA RELIGIÓN DEL ESTADO

CAPITULO UNICO
ART. 10. La religión del Estado es la Católica, Apostólica, Romana, con exclusión de cualquiera otra. Su protección, conservación, pureza e inviolabilidad es uno de los primeros deberes de los jefes del Estado, como el de los habitantes del territorio su mayor respeto y veneración, cualquiera que sean sus opiniones privadas. 

ART. 11. Toda violación del artículo anterior será un delito contra las leyes fundamentales del país.

TITULO III

DEL GOBIERNO Y DE LOS CIUDADANOS

CAPITULO PRIMERO. Del Gobierno
ART. 12. El Gobierno de Chile será siempre representativo, compuesto de tres poderes independientes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

ART. 13. El Poder Legislativo reside en un Congreso: el Ejecutivo en un Director, y el Judicial en los Tribunales de Justicia.

CAPITUL0 II. De los ciudadanos

ART. 14. Son ciudadanos todos los que tienen las calidades contenidas en el artículo 4.o con tal que sean mayores de veinticinco años o casados y que sepan leer y escribir; pero esta última calidad no tendrá lugar hasta el año de 1833.

ART. 15. Pierden la ciudadanía:

1.o Los que adquieran naturaleza en país extranjero.

2.o Los que admitan empleo de otro Gobierno.

3.o Los que son condenados a pena aflictiva o infamante, si no obtienen rehabilitación.

4.o Los que residiesen cinco años continuos fuera de Chile, sin licencia del Gobierno.

ART. 16. La ciudadanía se suspende:

1.o En virtud de interdicción judicial, por incapacidad moral o física.

2.o En el deudor quebrado.

3.o En el deudor a los caudales públicos.

4.o En el sirviente doméstico asalariado.

5.o En el que no tiene modo de vivir conocido.

6.o En el que se halla procesado criminalmente.

Abdicación de O’Higgins:  (28 de enero 1823)
No obstante los éxitos exteriores y los progresos internos, fueron creciendo la oposición a O’Higgins, debido en parte a la mala situación económica, ya que las guerras de la emancipación y el descomunal esfuerzo financiero y humano, para dar libertad al Perú, postraron al país. Además, se añadieron otros factores negativos: los peninsulares perseguidos y que abandonaron Chile después de Chacabuco y Maipú, sea voluntariamente o expulsados, habían sido por lo general elementos activos y artífices del progreso por lo que su ausencia se dejó sentir. También se echó de menos la antigua y experimentada burocracia colonial; la nueva, improvisada, era menos capaz y más deshonesta.  

O’Higgins también cometió errores graves como la indebida influencia de una organización secreta chileno–argentina, consagrada a la independencia de los dos países, que indudablemente, le sirvió en un comienzo con eficacia: La Logia Lautaro. 

Una vez consolidada el proceso de emancipación, continuó manipulando a los gobernantes patriotas (O’Higgins y San Martín). O’Higgins a causa de su carácter leal, fue débil ante la Logia, y especialmente se vio influido por uno de sus miembros, hombre resuelto, misterioso y siniestro amante de las intrigas, para quien la vida humana carecía de valor: Bernardo Monteagudo. Este personaje habría implicando a O’Higgins en hechos que serían muy dañinos para su prestigio: la detención y muerte en Mendoza de Juan José y Luis Carrera (1818); el asesinato de Manuel Rodríguez (26 de mayo de 1818) y la muerte en Mendoza de José Miguel Carrera. (4 de septiembre de 1821)


Para sellar su suerte, O’Higgins se enemistó con la aristocracia y el clero. La primera, jamás lo pudo aceptar,  principalmente por que fue siempre enemiga de un poder fuerte y personalizado, prefería gobernar ella como un todo, utilizando “juntas débiles”. El clero por su parte se sentía hostigado y perseguido por sus tendencias realistas lo que se vio acentuado por las medidas adoptadas por el gobierno en contra del Obispo Rodríguez Zorrilla y otros sacerdotes, por la ocupación de conventos e iglesias como cuarteles militares y por la creación de Cementerios para protestantes.

 Por último, el clero y el pueblo fiel se resintieron también por ciertas medidas progresistas, como prohibir las procesiones nocturnas, suprimir imágenes de santos de aspecto ridículo en las iglesias, etc. De este modo, a O’Higgins se le creó la falsa imagen de hereje, a la cual contribuyó la política de tolerancia practicada por el gobierno respecto de los protestantes. Así se deterioró el apoyo político a O’Higgins, lo que desembocaría en su abdicación.

La crisis final la produjo la nueva Constitución Política que hizo aprobar el año 1822. Estaba bien concebida y redactada, su tono era moderado, separaba claramente los poderes del Estado, defendía con generosidad los derechos de la persona humana, pero daba por reelegido al Director Supremo, durante un nuevo y largo periodo. Coquimbo y Concepción se levantaron en armas contra esto.  O’Higgins prefirió abdicar antes de iniciar una guerra civil. 

Fue sustituido por una Junta de Gobierno integrada por Agustín de Eyzaguirre, Fernando Errázuriz y José Miguel Infante, que constituían el mecanismo para gobernar preferido por la aristocracia. Era el 28 de enero de 1823.

Destacamos a continuación cuatro aspectos de la vida de Bernardo O’Higgins.

	Nacimiento y Formación
	Desde su nacimiento en Chillan Bernardo tuvo que enfrentar la difícil situación de ser hijo natural, aunque su padre nunca lo abandonó. Fue así, que por orden de don Ambrosio, el joven Bernardo recibió su primera instrucción en un colegio de Chillan para luego ser enviado a Lima y luego a Europa, primero en Cádiz y Londres en donde completaría su educación.



	Vida Privada
	Tras pasar varios años lejos de su tierra, Bernardo intentó volver a Chile, hecho que estuvo lleno de problemas, especialmente si se considera que España e Inglaterra mantenían una guerra, situación que retrasó el viaje, aunque ya en 1802, lograría su cometido. Un año antes su padre había muerto, heredándole la hacienda “San José de las Canteras” donde Bernardo se desarrolló plenamente, gustando mucho de esta vida, especialmente de la cría de caballares.



	Inicio de la participación Política y Militar
	En 1813, con la llegada de la primera expedición realista encabezada por el Brigadier Antonio Pareja, Bernardo se incorpora al Ejército Patriota con el grado de Coronel de Milicias; tras la batalla de “El Roble” logra relevancia y en noviembre de ese año consigue ser nombrado Jefe del Ejército Patriota, en reemplazo de José Miguel Carrera Verdugo. Participa en las batallas y posteriores negociaciones con el Brigadier español Gabino Gainza, como también en la batalla de Rancagua. En Mendoza, junto con José de San Martín, se dedicará a preparar el Ejército Libertador.



	Consolidación de su gobierno, autoexilio y muerte
	Luego de la consolidación de las Independencia, Bernardo con el cargo de Director Supremo, se dedica a la organización del Estado a través de diversas acciones, situación que generó algunas molestias entre la aristocracia,. Éste echo deterioró su base de apoyo por lo que decidió abdicar en 1823, para evitar una guerra civil, pasando a un período de exilio en Lima, donde el Estado peruano le otorga una Hacienda en la que pasará sus últimos días, aunque siempre pendiente de lo que acontecía en Chile. En 1842, el General Manuel Bulnes, de la república, le autoriza a regresar a su tierra, no obstante la muerte le sorprende mientras preparaba el viaje.




Gobierno de Ramón Freire. (1823–1826).

Asumió en lugar de la Junta de Gobierno que había  reemplazado a O’Higgins, por estimar que esta no representaba a las provincias. Constituida una nueva Junta con representantes de las tres provincias se procedió a designar a Freire como Director Supremo y a un Congreso Constituyente que lo ratificó en el cargo. Bajo su gobierno se concretaron las siguientes obras:

a) Se abolió definitivamente la esclavitud (José Miguel Infante).

b) Se aprobó la nueva Constitución de 1823 (moralista), obra de Juan Egaña con la cual se pretendía regir la vida privada y regular las costumbres de los ciudadanos. El año 1824 se suspende y Freire asume la dictadura.

c) Decretó el Estanco de Tabaco, los Naipes, el Té y el Licor extranjero a la firma “Portales, Cea y C.I.A.” Las utilidades de este monopolio debían servir para pagar los dividendos del préstamo de Inglaterra a Chile. Sin embargo no tuvo éxito  por diversos motivos.

d) Recibió a la misión de Monseñor Juan Muzzi enviada desde Roma por el Papa, entrando en conflicto con el gobierno por problemas de jurisdicción entre el poder civil y eclesiástico. Tras esto se rompen  las relaciones entre el Estado de Chile y la Santa Sede.

Incorporación de Chiloé al territorio Nacional. 

La acción de mayor importancia fue la conquista de Chiloé. En esta isla se encontraba el Coronel Antonio Quintanilla, del ejército español que recibía ayuda desde el Perú, tenía a todos los hombres en edad militar en armas  y armó dos buques corsarios que efectuaron numerosas correrías en el Pacífico. 

Ramón Freire organizó dos expediciones con el fin de tomar el control de la isla para Chile, la cual también era pretendida por Simón Bolívar  para incorporarla al Perú.

· La primera expedición fue rechazada en el Combate de Mocopulli (1824).

· La segunda expedición consagró en forma definitiva el triunfo de Chile en las batallas de Pudeto y Bellavista. (1826)

· El Tratado de Tantauco (1826) decretó la incorporación definitiva de Chiloé a Chile, decretando la rendición del destacamento español, la entrega de municiones y armamento y la mayor libertad en el tratamiento de las personas y sus bienes.

Los Proyectos Constitucionales.

Durante el período 1823–1830, en nuestro país se realizaron una serie de intentos por dar una estructura política y orgánica al Estado. Con tal fin se llevaron a cabo tres grandes intentos por adecuar las características físicas del territorio, con las características sociales, económicas y culturales de la población que en conjunto, conformaban este nuevo estado que buscaba dar sus primeros pasos en la vida independiente.

De esta forma, la Constitución de 1823, el Proyecto Federal y la Constitución de 1828, trataron de ser la “espina dorsal” de la organización del estado, sin embargo, las tres fracasaron. A continuación se presenta un cuadro resumen con las principales características de estos tres proyectos: 

	Nombre
	Características
	¿Por qué fracasó?

	Constitución  de 1823

“Moralista”

Juan Egaña
	· El Presidente de la República quedaba sin poder.

· Organizaba los tribunales de Justicia. (Organización que sigue hasta nuestros días).

· También establece un capitulo sobre las Garantías individuales (derechos de las personas) que sería copiado por otras Constituciones.

· Establecía un Código Moral de conducta para todos los ciudadanos, tanto en la vida pública como privada.
	· Demasiada extensa, lo que la hacía complicada y burocrática.

· Trató de reglamentar la vida privada de los ciudadanos.

	Proyecto de

Organización Federal.

No se redactó una Constitución. Se aprobaron “Leyes Federales”

José Miguel Infante
	 Las Leyes Federales aprobadas en 1826 son:

· Chile es una República organizada por un Sistema Federal.

· El país quedaría dividido en ocho provincias que serían: Coquimbo, Aconcagua, Santiago, Colchagua, Maule, Concepción, Valdivia y Chiloé. 

· Se crearían Asambleas Provinciales, compuestas por Diputados electos democráticamente. 

· Los Intendentes Provinciales serían elegidos por las Municipalidades.


	· Falta de personal calificado para el trabajo administrativo en todas las provincias.

· La ineficacia de recursos y de desarrollo económico sobre todo en las provincias, que les permitieran desenvolverse con autonomía.

· Las constantes disputas entre las provincias por asuntos referentes a los límites y/o la  jurisdicción.

· La crisis económica general que afectaba el país. 

	Constitución  de 1828

“Liberal”

José Joaquín de Mora
	· Se establece la República Representativa.

· Se establece la división de los poderes en: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

· El Poder Ejecutivo sería desempeñado por un Presidente de la República, también aparece la figura del Vicepresidente de la República.

· Se establece un Congreso Bicameral (Senadores elegidos por Asamblea Provinciales y los Diputados por votación popular directa).

· El Presidente sería escogido por voto Indirecto y duraría en su cargo 5 años sin derecho a reelección.

· La edad para convertirse en ciudadanos era de 21 años. 

· La religión oficial de Chile es la Católica.
	· Siendo la más perfeccionada de las tres, la Constitución fracasó tras las elecciones de 1829, que según lo establecido en la Carta, no reconoció el triunfo de los conservadores en la elección del Vicepresidente  de la República, hecho que detona la Revolución o Guerra Civil de 1829–1830. 


Guerra Civil. 1829–1830. 

En 1829, se debían realizar las elecciones presidenciales, y los resultados de estas establecieron los siguientes resultados:

· Francisco Antonio Pinto, (Liberal) que obtiene 122 votos.

· Francisco Ruiz–Tagle, (Pelucón) con 98 votos.

· José Joaquín Prieto, (Pelucón) con 61 votos  





· Joaquín de Vicuña, (Liberal) con 48 votos.

En estas condiciones el candidato que debía asumir como presidente era Francisco Antonio Pinto. No obstante las intenciones de Pinto eran de abandonar en el corto plazo el poder, por lo cual se buscaba que otro liberal lo remplazara. Sin embargo, el candidato que tenía la segunda mayoría era Francisco Ruiz–Tagle, pero éste era de tendencia pelucona, lo cual era contraproducente para el Congreso Liberal.  Finalmente el Congreso determinó que el Vicepresidente de la República sería Joaquín Vicuña, a pesar de baja votación. La presión política hizo que renunciara Francisco Antonio Pinto y Joaquín Vicuña, asumiendo la presidencia el Presidente del Senado Francisco Ramón Vicuña, también de tendencia liberal, por lo que no será reconocido por los conservadores ni otros grupos políticos.  

En diciembre renunció Vicuña, pero ya José Joaquín Prieto, jefe del Ejército del Sur, se había alzado con el apoyo de las asambleas provinciales. En Santiago se escogió una Junta compuesta por José Tomás Ovalle, Isidoro Errázuriz y José María Guzmán. Las fuerzas de Freire, que apoyaba a los liberales se enfrentan a las de Prieto en la chacra de Ochagavía el 14 de diciembre de 1829. Tras esta acción se buscó establecer un orden, sin embargo la situación era caótica. El 17 de febrero de 1830, representantes de diferentes puntos del país escogieron a Francisco Ruiz–Tagle, como Presidente de la República y como Vicepresidente a José Tomás Ovalle. Los liberales habían sido desplazados, sin embargo el Ejército de Freire aun permanecía organizado y se había desplazado hacia el sur.  En marzo, renunció Ruiz–Tagle y dio paso a que José Tomás Ovalle asumiera la Presidencia de la República, sin embargo, este se encontraba sin apoyo y casi nadie estaba interesado en participar de la administración del Estado.

Es en este momento en donde aparece la figura de Diego Portales, un comerciante, que no había tenido éxito con el estanco, pero que había entrado a la arena política encabezando a los comerciantes en el grupo político denominado Estanqueros. Portales acepta trabajar con Ovalle y el Presidente lo nombró Ministro del Interior, de Guerra y Marina y de Relaciones Exteriores (Triministro). A los pocos días Ovalle enferma y es reemplazado por Fernando Errázuriz, Ovalle muere en este mes, Portales fue Vicepresidente. El General José Joaquín Prieto asumió como Presidente de la República, y deberá enfrentar a las fuerzas liberales del general Ramón Freire en la Batalla de Lircay, el 17 de abril de 1830. 

Derrotado Freire y sus tropas, estas serán dadas de baja, incluyendo a los generales Freire, Pinto y toda la oficialidad liberal. Freire salió al exilio a Perú. Se iniciaba así el período de la mano dura del Ministro Diego Portales, con ello culmina la etapa de los ensayos políticos a favor de una República de tendencia Conservadora. 

CARTA DE DIEGO PORTALES A JOSÉ M. CEA

LIMA, MARZO DE 1822

Señor José M. Cea.

Mi querido Cea: Los periódicos traen agradables noticias para la marcha de la revolución de toda América. Parece algo confirmado que los Estados Unidos reconocen la independencia americana. Aunque no he hablado con nadie sobre este particular, voy a darle mi opinión. El Presidente de la Federación de N.A., Mr. Monroe, ha dicho: “se reconoce que la América es para estos”. ¡Cuidado con salir de una dominación para caer en otra! Hay que desconfiar de esos señores que muy bien aprueban la obra de nuestros campeones de liberación, sin habernos ayudado en nada: he aquí la causa de mi temor. ¿Por qué ese afán de Estados Unidos en acreditar Ministros, delegados y en reconocer la independencia de América, sin molestarse ellos en nada? ¡Vaya un sistema curioso, mi amigo! Yo creo que todo esto obedece a un plan combinado de antemano; y ese sería así: hacer la conquista de América, no por las armas, sino por la influencia en toda esfera. Esto sucederá, tal vez no hoy; pero mañana sí. No conviene dejarse halagar por estos dulces que los niños suelen comer con gusto, sin cuidarse de un envenenamiento. A mí las cosas políticas no me interesan, pero como buen ciudadano puedo opinar con toda libertad y aún censurar los actos del Gobierno. La Democracia, que tanto pregonan los ilusos, es un absurdo en los países como los americanos, llenos de vicios y donde los ciudadanos carecen de toda virtud, como es necesario para establecer una verdadera República.

La Monarquía no es tampoco el ideal americano: salimos de una terrible para volver a otra y ¿qué ganamos? La República es el sistema que hay que adoptar; ¿pero sabe cómo yo la entiendo para estos países? Un Gobierno fuerte, centralizador, cuyos hombres sean verdaderos modelos de virtud y patriotismo, y así enderezar a los ciudadanos por el camino del orden y de las virtudes. 

Cuando se hayan moralizado, venga el Gobierno completamente liberal, libre y lleno de ideales, donde tengan parte todos los ciudadanos. Esto es lo que yo pienso y todo hombre de mediano criterio pensará igual. 

¿Qué hay sobre las mercaderías de que me habló en su última? Yo creo que conviene comprarlas, porque se hacen aquí constantes pedidos. Incluyo en ésta una carta para mi padre, que mandará en el primer buque que vaya a Valparaíso. 

Soy de Vd. Su obediente servidor

Diego Portales
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Nunca una reseña de un gran período de la Historia Chilena como lo es la Emancipación Nacional no es fácil de resumir, he aquí un intento por plasmar algunos de los hechos correlativos, en lo político, económico y social de un pasaje de la Historia que sin duda marca el inicio del proceso por el cual se comienza a crear nuestra nación organizada sobre el prisma de la República





                      Moisés Pérez Pastén








16

